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INTRODUCC/ON 

Existe un gran problema cm la metrópoli cupitol de tu zona CO!J_ 

urbano y este es el arrendamiento, en este trabajo vamos a observarlo 

desde un punto de visto de iniciativa privada> esto es vamos a enfocarlo 

o defender o lo que es el arrendador~ en su derecho de propiedad tra

tando de recuperar r6pidamentc la desocupación y entrega de la localidad 

arrendada. 

Sobemos perfectamente bien que existen un sin número de pr'!._ 

blemas socio/es 1 y que lo Nación por lo menos el Distrito Federal tiene la 

suficiente pobreza. como para que el derecho /u siga protegiendo, pero, 

en vista de la gran apertura económica de la que nuestro pafs es port1.1, 

es necesario considerar darle mayor protección al interés del arrendador 

paro el efecto de que exista una dinámica {luido qut..' permita que e/ dcr~ 

cho de propiedad no se veo tan limitado en nue$.lro pars. 

As{, vamos a establecer Ja posibilidad de creur normas de dere 

cho que hagan respetar la desocupación, entrega del inmueble: a,.rendudo 

Inmediatamente a Jo terminación del contrato; para hacer esto, vamos a 

partir estudiando los conceptos de Derecho Civil, y la esencia del Dere

cho de Propiedad en la Constitución, lo que nos permitiró tener una idea 

muy general de Jo que es el Derecho de Propiedad. situación que abund9._ 

remos con mayor nitidez en el momento en que en el capflulo segundo h9.. 

blemos del Derucho de Propiedad en yenc.:ral, en donde estableceremos 

con extensión, de donde parte el Derecho de Propiedad, cual es su lfmi 
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te y alcance legal. 

Luego, necesitamos observar y estudiar el par6metro del contrg_ 

to de arrendamiento, en donde observaremos y analizaremos, los diversos 

c/6usu/as que se establecen en el contrato, en una forma super(icia/ o s~ 

mera, dando principios generales en las cuales ha de estar asentada la 

manifestación de voluntades que se van a expresar en el contrato de -

arrendamiento. 

Por último, estableceremos la problem6tica real que sucede pa

ra Ja desocupación y entrega de una localidad, el efecto y situaciones que 

van a periudlcar al propietario, en el sentido de que éste no va o obte

ner inmediatamente lo desocupación y entrega, al contrario, esta desocu

pación y entrega va a poder durar tal vez cinco hasta seis a1ios, dado la 

deficiencia manifiesta de la administración de justicia mexicana. 

También elaboraremos crfticas a este tipo de administración de 

justicia, {ijóndonos un poquito mós en ese principio constitucional de la 

justicia pronta y expedita, para el efecto de que la dinámica del derecho 

encuentre su verdadera eficacia. 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTUACIONES. 

a/. - De la naturaleza del Derecho Civil en General. 

b}. - La esencia constitucional del Derecho de Propi! 

dad. 

e}. - Rozón de ser, Socio/ogro y Filosof{o del Uso y 

disfrute en arrendamiento de Inmuebles, 

d). - Fiiación del problema a resolver. 
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CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTUACIONES: 

El derecho de propiedad, en nuestro pofs.. constantemente ha 

sido lfmitado, no s61o por las disposiciones de Derecho Administrativo,, e~ 

mo es la expropiación .. lo nacionolizaci6n y otras formas de afectar la Pf'2. 

piedad privada. Sino lambién por el mismo Derecho Social el cual inten

tando proteger o las clases económicamente débiles afecta el desarrollo de 

lo inversión y lo propiedad privado. 

La hipótesis que intentamos resolver es analizar la posibilidad 

de la creación de normas ;urfdicas que protejan lo seguridad jurfdica del 

propietario de el inmueble,, con el (in de que la propiedad privada sea 

aquel derecho sagrado que todas las sociedades han querido proteger. 

Ahora bien, esta tesis est6 enfocada al contrato de arrenda

miento y fas consecuencias ;uridicas al vencimiento del plazo de éste, can 

relación a la ocupación del inquilino. 

Si realmente se intentaró proteger a las clases económicamente 

débiles entonces, habrfa que me;orar el salario para que realmente tuvie

ran ciertos beneficios. 

Los decretos de congelación de Jos contratos de arrendamiento 

(actualmente reformado). el Derecho Social implfcito dentro de Ja estruc

tura legislativo, son situaciones que desalientan la inversión privada pa-
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ro la construcción de nuevas viviendas. 

Tan es asr. que existen viviendas casi derrumbóndose# a Jos 

que e/ propietario simple y sencillamente ya no le interesa invertir, en 

\1irtud de lo incosteabilidad y de los riesgos imptrcitos que esto conlleva. 

Procedimientos largos, tediosos y por si fuera poco las nuevas 

asociaciones de inquilinos, que se oponen a lo reivindicación de la pro

piedad por porte de quien tiene el legítimo derecho de exigirla. 

Todas estas son situaciones qUe la ley debe de prevenir, a efe<:._ 

to de que ya no se tenga esa gran protección u las dizque clases desprg_ 

tegidas; mismas clases, que podemos observar en la colonia Guerrero o 

en Teplto en el Distrito Federal, la mayoría de ellos poseen automóviles 

de último modelo. 

Ademós, a través de la legislación se les estó fomentando la 

pereza y la falta de interés por desarrollarse y trabajar. para la adqui

sición de un inmueble propio o cumplir con lo establecido en el contrato 

de arrendamiento. 

Es por eso, que analizaremos este trabajo, desde el punta de 

vista del derecho de propiedad en general y la forma en como éste est6 

afectando par tanto contenido socialista de la legislación en nuestro pats 

y principalmente en el Distrito Federal. 

As{ iniciaremos nuestro primer cap(tulo estableciendo conceptuE_ 

ciones que utilizaremos a Jo largo de nuestro traba¡a, y nos permltirón 

{ijar el problema exactamente. 
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o).- DE LA NATURALEZA DEL DERECHO CIVIL EN GENERAL. 

El derecho en genero/> estó basado en tres principios como son 

lo JUSTICIA, EL BIEN COMUN Y LA SEGURIDAD JURIDICA. 

la familia> Jo propiedad1 las relaciones de derecho privado, ta!!!.. 

bién son parte de ese núcleo bósico del derecho que lo componen los ci

tados principios. 

El bien común, en el derecho 1 significa que éste debe ,de sa

tisfacer los intereses de toda la sociedad. 

Esto es, que el derecho mientras mós protejo a la población en 

general más eficacia tendrá éste. 

En este sentido. tenemos la opinión del maestro Luis Recosens 

Siches 1 quien al respecto nos comenta: "· .. El ejemplo que voy a citar 

es Jo teorra del Podre Francisco Suórez 1 la cual se Je presenta o uno can 

máximo re/ieve1 precisamente porque el corócter religioso del autor y su 

preocupación ética realzan más el meritorio acierto de su clara intuición 

diferenciadora del sentida de lo ¡uridico. frente al sentido de Jo moral. 

El eminente filósofo español no se planteó propiamente el pro

blema de distinguir formalmente entre moral y derecho, sino la cuestión 

de que cosa pueda y deba ser el contenido de la ley humana o diferencia 

de las materias que son ordenadas por la ley moral natural. Pregúntase 

Suárez. si el derecho positi\10 debe contener todo lo ordenado por la ley 

moral natural; a lo cual contesto que no de ninguna manera, pues la ley 

iuridica positiva difiere de Jo ley moral en cuanto al fin, en cuanto o la 
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extinción, en cuanto al carócter y en cuanta al contenido. El derecho se 

inspira no en Ja honestidad lntrtnseca de los actos, como lo moral, sino 

en lo que requiera directa e inmediatamente del bien común ..• el derecho 

positivo no puede regular los comportamientos que se refieren a la per-

fección espiritual del individuo, no debe ordenar todas las virtudes, pues 

las relativos a la intimidad estón excluidas de su fin; ni tampoco el dere-

cho debe prohibir muchos vicios por horrendos y detestables que sean, 

cuando éstos no tienen inmediato repercusión sobre el bien común. El fin 

del derecho positivo no es la beatitud del individuo,, sino tan sólo aquello 

que resulto necesario poro el bien com(Jn 11
• ( 1) 

Nótese que el contenido directo del derecho, especialmente, del 

derecho positivo, es la satisfacción del bien común, esto es del bien de 

toda Ja comunidad, creando normas que funcionen para todos y cada uno 

de los individuos que conforman dicha asociación. 

Ahora bien, otro de los principios bósicos es sin duda Ja Justi 

cia, la cual, según el maestro Eduardo Carera Maynez. estó basada en: 

"La Justicia fundamenta no sólo la personalidad de cada individuo sino 

la igualdad de todos en cuanto a personas. Pues es siempre uno entre -

una infinidad de otros individuos y en la socialización se esfuman fas 

peculiaridades de todos ellos frente a la igualdad al estatus jurl'dico. La 

identidad del ser personal consigo mismo fundamenta tanto Ja igualdad 

respecto de las demós personas como la desigualdad entre los individuos. 

111 RECASENS S/CHES, LUIS: Trotado Genero/ de Filosofía del Derecho" 
México, Editorial Porrúo, S. A., Sexto Edición, 1978, Póg. 196. 
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De la anterior que Ja justicia se fundamenta en dar o cada 

quien Jo que merece". (2) 

La justicia# el bien común, son dos partes esenciales de Ja na-

tu raleza no sólo del Derecho Civil, sino de todo derec.ho. 

De Jo anterior,, que en los relaciones de propiedad, en donde 

estó basado el derecho civiL existe un interés público entrometido como 

es el derecho social. 

Pudiésemos decir, que la justicia y el bien común dentro de lo 

que es derecho privado, se Interrelaciona can el derecho social afectando 

la propiedad. 

Pero no nos queremos adelantar a nuestro estudio por lo que 

nos concretaremos a sacar atJn m6s lo naturaleza jurtdica del Derecho C!.. 

vil. 

Esto a través de Ja concepción de la seguridad jurtdica cuyo 

definición nos lo proporclona el maestro Rafael Preciado Hcrn6ndez, en 

los siguientes términos: "La seguridad es Ja garantfa dada al individuo 

de que su persona, sus bienes y sus derechos no serán objeto de ata-

ques violentos o que si éstos llegan a producirse le serón asegurados 

par la sociedad, protección y reparación. En otros términos, estó en se

guridad aquel que tiene lo garantfa de que su situación no seró modificada 

sino por procedimientos sociatorios y por consecuencia regulares, legfti-

(2) GARCIA MAYNEZ, EDUARDO: "Filosofía del Derecho"; México, Edito
rial Porrúa, S.A., Quinta Edición 1986, Pógs. 456 y 457. 
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ma y conforme a la ley". (3) 

Si el inquilino tiene derechos, el propietario también debe te

nerlos1 por el simple hecho de darle a cada quien Jo que le corresponde. 

Existen normas Constitucionales, Civiles y Penales que nos pr2_ 

tegen de Jos ataques violentos o de Jos infracciones. El hecho de que el 

inquilino se resista a salir. se oponga todavfa después de un juicio de 

tres o cuatro años, esto evidentemente que afecta a la seguridad ;urfdi

ca del propietario el cual es t6 protegido por el Derecho Civil. pero que 

el inquilino también tiene la seguridad ;ur(dica de que antes de que se 

cambie,, su situadón jurldíca deba ser o(do y vencido en ju/cio1 garantra 

individual que Je otorga Ja Constitución Polftica de los Estados Unidos 

Mexicanos en sus artfculas 111 y 16 de dicha Carta Magna. 

Por Jo anterior. estos elementos bósicos del derecho en gene

ra/, son realmente la esencia directa de el derecho civil. 

Para explicar bien estas situaciones, el maestro Trinidad Car-

cio, nos explica: "la familia. Ja propiedad, los contratos en una parte 

considerable y Jos sucesiones,. constituyen la moyorfa propia del derecho 

civil; comprendiendo esta rama fracción tan importante del conjunto de 

las relaciones privadas,. abarca casi todo el contenido del derecho de es-

te orden. 

El término Derecho Civil no ha tenido siempre una moderna sifl_ 

(3) PRECIADO HERNANDEZ, RAFAEL: "Lecciones de Filoso(To del Dere
cho", México, Editorial Jus, Décima Edición 1979, Pág. 233. 



- 7 -

nificación, fue conocido y usado desde los tiempos del derecho Romano; 

pero entonces expresaba idea muy diversa de los de ahora ... El Jus 

Civile. comprendfo para Jos romanos el derecho propio de cada pueblo, 

como el concepto de pueblo o pafs independientemente se asimilaba al de 

la Ciudad, derecho civil significaba derecho de ésta. La Instituto de Ju! 

tiniano, Jo definfa diciendo; pues el derecho que un pueblo cualquiera 

constituye el mismo para sf, es propio de la Ciudad mismo y se llama D~ 

recho Civil. 

En sentido moderno la expresión Derecho Civil, se preciso de! 

pués de que en la rama de éste, se considera como un todo único, equi-

va/ente al derecho privado, ..• " (1/) 

El derecho civil, el derecho privado, el derecho de gentes,, ti~ 

ne la naturaleza de que los conceptos generales de derecho y las accio-

nes que este mismo derecho establece,, serón usadas directamente por una 

persona; esto es que el individuo titular de la acción y no la comunidad 

a algún ente de Gobierno. 

Todas las acciones derivadas del derecho civil el titular de las 

mismas son Jos individuos cuando su esfera privada se le es afectada. 

De ahí, que dentro del derecho civil podamos establecerlo en 

una rama de derecho privado. 

Pero que es lo c¡ue posa con el derecho de arrendamiento en 

(4} GARCIA. TRINIDAD: "Apuntes de Introducción al Estudio del Dere
cho", México, Editorial Porrúa, S.A .• Décima Tercera Edición, 1975, 
p,~g. 40. 
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el momt:mto en que el derecho social, un derecho eminentemente público 

entra a la afectación de los intereses de Jos individuos en forma privada. 

troba;o. 

Esta sitlJación la intentaremos resolver a lo larga de nuestro 

b}.- LA ESENCIA CONSTITUCIONAL DEL DERECHO DE 

PROPIEDAD. 

Asf como dec(amos en el inciso anterior que la legislación Ci

vil Intentaba lo protección de derecho5 de los individuos en particular, -

lo propiedad es sin duda uno de esos derechos, que nuestro Carta Mag-

na protege y que odem6s establece como uno garantía individual para los 

personas. 

El artfculo 27 fracción I, de fa Constitución Polilico de Jos Est~ 

dos Unidos Mexicanos, establece fas siguientes parámetros de acción de 

la norma constitucional. 

"Artfcu/o 27, fracción 1. - Sólo los Mexicanos por naci
miento o por naturalización y las asociaciones Mexica
nas tienen derecho para adquirir el dominio de las tie
rras~ aguas y sus accesiones, o paro obtener concesio 
nes de explotación de minas o aguas. El Estado podrO 
conceder el mismo derecho a los extranjeros~ siempre 
que convengan ante la Secretorfo de Relaciones en con 
siderorse como nacionales respecto de dichos bienes Y 
en no invocar por lo mismo lo protección de sus gobier 
nos por lo que se refiere o aquéllos: bojo la pena. eñ 
caso de faltar al convenio. de perder en beneficio de 
la Nación los bienes que hubieran adquirido en virtud 
del mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de 
las fr•onteras y de cincuenta en las playas. por ningún 
motivo padrón los e>,:tranjcros adquirir el dominio di
recto sobre fas tierras y aguas. 
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El Estado. de ocue1•do con los intereses p(1-
blicos internos y los principios de reciprocidad, podró. 
a juicio de lo Secretarla de Relaciones. conceder uuto
rlzación a los Estados Extranjeros para que adquieran. 
en el Jugar permanente de Ja residencia de Jos Poderes 
Federalc:s. la propiedad privada de bienes inmuebles -
necesarios para el servicio directo de sus embajadas o 
legaciones". (5) 

Lo propiedad privada. es uno de los derechos que a través de 

todos Jos tiempos de lo humanidad~ han sido los m6s combatidos. 

Es sin duda un derecho humano y este derecho lo han usurpo-

do continuamente, los poderes materiales bélicos que someten a los pue-

bias quit6ndoles principalmente el derecho a la propiedad de sus tierras. 

Nuestra Constitución, menciona varias situaciones que analiza-

remos en el capi'tulo segundo tales como el dominio, la adquisición, etc. 

Si queremos tener el origen directo y el o/canee de esto frac

ción primera del artrcu/o 17 Constitucional, suficientemente bien entendl-

da, consideramos que es necesario remitirnos a un documento histórico 

fundamenta/ de gran importancia paro todas las constituciones del mun

do, coma fue la declaración de los derechos del hombre y del ciudadano, 

documento que pus/ero fin a la revolución francesa de 1789, misma que 

significó un punto legislativo en donde la mayoría de las constituciones 

tomaron los conceptos vertidos en la misma. 

De esta declaración vamos a extraer el arttculo 17, el cual ha-

151 CONSTITUC/ON POL/TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
México, Editorial Rismo, 1992. Pógina 15. 
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bla del derecho de propiedad. y la norma por la cual luchó la sociedad -

que se iba a basar en una democracia, esto es en un gobierno hecho por 

el pueblo y para el pueblo. 

Dicho ortrcufo 17, de la Declaración de los Derechos del Hom-

bre y del Ciudadano establece: 

#Siendo fa propiedad privada un derecha inviolable y 
sagrado, nadie puede ser privado de ella, sino cuando 
la necesidad pública, legalmente comprobada lo exija, 
evidentemente y bajo consideración iusta y previa in 
demnización'. (6) -

Tal vez a la fracción primera de nuestro ortrculo 17 Constitu

cional Je hago falta ese énfasis de establecer el derecho de propiedad C2_ 

mo Inviolable y sagrado. 

Nótese que claramente la utilidad pública ya estaba debidamen

te contemplada en esta declaración# pera la misma estaba supeditada a 

condiciones muy especiales en principio que estuviese lego/mente compro-

bada. 

Situación que actualmente rige para lo expropiación ya que no 

simplemente se puede emitir un decreto expropiatorio de utUidad pública# 

sino que esta público utilidad debe estor demostrada previamente en fo['_ 

ma legal, para evitar las expropiaciones a capricho. 

La necesidad de la colectividad debe ser evidente, clara, ton-

gible y que claro está, puede ser afectada por una justa y previa inde!!!_ 

(6/ SECCO ELLAURI, OSCAR: "Las Tiempos Modernos y Contemporá-
neos"; Buenos Aires Aryentina, Editorial Kape/usz; Cuarta Edición, 
1965, Pág. 166. 
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nizaclón. 

Nuestro ordenamiento cnnstituciona/, consideramos no hace un 

gran énfasis al derecho de propiedad, lo que a todas luces cstó afectan-

do la inversión de los particulares. 

En cierta manera'* es necesario hacer ese énfasis dentro de la 

Constitución~ de la protección al derecho de propiedad,· paro el efecto de 

lograr una seguridad en dicho derecho y no exista desconfianza por pa!:_ 

te del capital que quiera invertir en propiedades en nuestro pafs. 

Ahora bien, el maestro Jorge Madraza, al comentarnos algo de 

la historia del derecho de propiedad, nos explica: "Lo propiedad priva-

da, reconocido en el primer párrafo del artículo 27 Constitucional, se 

expreso en términos totalmente distintos a lo que habfa sido en el Cons-

titucianalisma Décimo Nónico. Boja la Constitución de 1917, la propiedad 

privada pierde su sentido individualista heredadas del Código Napoleóni

co, reconociéndola como un derecho público subietivo, lo est«uye coma 

una propiedad precaria, /Imitada por el interés colectivo. 

As( reconocida, lo propiedad privada es protegido mediante -

una serie de gorantras contra actas arbitrarios de autoridad goranttas e!._ 

tablecidas principalmente en los artrcu/os 1l/, 16 y 18 Constitucionales". (7) 

Nótese como el maestro Jorge Madraza, nos serlo/a el momento 

(7) MADRAZO. JORGE: "Comentarios al artfculo 17 Constitucional, den
tro de: "Constitución Polftico de los Estados Unidos Mexicanas, comen 
tada 1

'; México. Universidad Nocional Autónoma de México, 1985, en-=
su Pág. 74. 
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de preparación entre los dos derechos que se oponen. y que son Jos de

rechos en contradicción que observaremos en este trabajo¡ nos referimos 

tanto al derecho de propiedad, como al interés colectivo, 

La propiedad privada pierde su sentido individualista heredado 

del Código Francés¡ basada en la propiedad inviolable y sagrada¡ por un 

estatuto de propiedad precaria¡ ilimitada directamente al interés colectí

vo. 

lo anterior hoce que nazco la desconfianza. y que se establez

co un sistema mixto de propiedad; o mós bien en el derecho de propie

dad esté Inmediata y directamente subordinado o los intereses de Ja co

lectivldod. 

Lo anterior es o refleja el verdadero contenido Constltuciona-

1/s ta sobre el derecho de propiedad. 

A mayor abundancia en nuestro pafs1 el derecho de propiedad 

estar6 condicionado o/ Interés colectivo, lo que hace o resulta una inse

guridad furtd/ca que el derecho debe proporcionarle o/ propietario. 

Cuando veamos en el capitulo segundo todos esos parámetros 

de /a naturaleza del derecho de propiedad1 el cual es universa/ y oponi

ble a todo el mundo, veremos que en nuestro pafs existe la idea sociall! 

ta de no darle a la propiedad privada la fuerza que ésta necesita para 

crecer, y supeditarla al interés colectivo que en el derecho positivo es

tar6 vertido en el llamado derecho social del que nos ocuparemos en el 

capítulo tercero. 
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e).- RAZON DE SER, SOCIOLOGIA Y FILOSOFIA DEL USO 

Y DISFiRUTE EN ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES. 

En este inciso, vamos a exponer básicamente lo Filosoffa o la 

razón de ser y los extremos del uso y disfrute de la propiedad arrenda-

do. 

Lo anterior,, debido de que si en algún momento estamos ha-

blando de lo que es el derecho de propiedad, debemos analizar suficien

temente el otro extremo de fa controversia, y esto lo significa evÍdente-

mente el uso y disfrute de lo localidad arrendado. 

En principio, podemos decir que el movimiento Sociológico, va 

a establecer las relaciones entre los hombres, y entre éstos.. se aplica-

rón normas que de alguno forma rijan entre todo ese contexto social. 

Podemos partir, de la esencia del concepta de Ja sociedad, es-

to es que la sociedad en un principio, deberá tener normas o derechos, 

con el fin de propiciar una cierta arganizaci6n dentro de la estructura -

de la comunidad. 

El maestra José Nodarte, al hablarnos de este concepto de so-

ciedad nos explica: "Sociedad es cualquier grupo humano relativamente 

permanente, capaz de subsistir en un medio ffsico dado y con cierto gr~ 

do de organización que asegura su perpetuación Biológica y el manteni-

miento de una cultura. y que posee, además, una determinada concien-

cla espiritual e histórico". (8) 

(8) NODARTE, JOSE: "Elementos de Sociología" México. Editorial, Selec
tor, Trigésima Primera Edición 1989, Pág. 3. 
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El problema del arrendamiento, especialmente en el Distrito Fe

deral, es muy grave debido a que las asociaciones de inquilinos, se han 

incluso atrevido a no respetar la sentencia dictada por quienes ejercen 

el poder jurisdiccional, y que presupone esa voluntad general que de al

guna manera puede imponerse o los particulares. 

Esto evidentemente que provoca uno desestabilización en la vi

da de Ja sociedad en general. 

Pudiésemos decir que forma porte de los problemas económicos 

Nacionales, y que crean una situación patológica dentro de la estructura 

de la comunidad. 

El hecho de que se transmite el uso y disfrute de un inmueble, 

no quiere decir que se trasmite el dominio pleno de propiedad sobre és

te, situación que el arrendatario no toma en cuenta sino que se adJJiere 

a la propiedad como si fueran sus rafees y esto provoco el conflicto de 

intereses. 

Ahora bien, este conflicto de intereses~ choca con el concepto 

de seguridad juri'dica, y además viene a afectar toda Ja esfera jurfdico 

que presupone el derecho. 

El hecho de que Ja Jeglslaci6n proteja evidentemente al Inquili

no~ esto mós que nada~ forma parte de la actual idea del derecho social. 

Asf~ la escasez de esa patolog(a social económica, provoco que 

la legislación substituya de alguna manera esa deficiencia yproteja al ece_ 

nómicamente débil. 
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Aquf hay varias conceptos que analizar, y empezaremos con el 

de derecho social. Dice el maestro José Campillo Salnz, que: "Los Dere-

chas Sociales constituyen un conjunto de exigencias que la persona pue-

de hacer valer ante la sociedad, para que ésta le proporcione los medios 

necesarios para atender el cumplimiento de sus fines, y le asegure un mL 
nimo de bienestar que le permita conducir una existencia decorosa y di!l., 

na de su calidad de hombre: u (9) 

A pesar de ser un derecho Constitucional, establecido en el º!:. 

ti'culo 4 de nuestro Carta Magna la garantfa o una vivienda digna, la pr'2 

blemática económica .. que prevalece en nuestro país, no permite que las 

grandes ideas legislativas puedan desarrollarse completamente. 

En tal situación, que lo familia tiene derecho a disfrutar de 

una vivienda dlgna y decorosa, y Ja ley establecerá los instrumentos y 

apoyos necesarios para alcanzar dlchos objetivos, como garantfa consli-

tucional plasmada en el artfculo Q, de la Carta Magna; de tal formo que 

es evidente que et derecho social va a predominar suficientemente sobre 

cualquier otra circunstancia. 

Pero aquf se afecta un concepto elemental del derecho como es 

la seguridad ;ur(dica misma que el maestro Rafael Preciado Hernández, 

nos la define en los siguientes conceptos: "Es la garantfa dada al indivi-

duo de que su persona, sus bienes y sus derechos, no serán objeto de 

ataques violentos o que, si éstos llegan a producirse, les ser6n asegura-

dos por la sociedad, protección y reparación. En otros términos, est6 en 

(9) CAMPILLO SAINZ, JOSE: "Los Derechos Sociales",· México, Revista 
de la Facultad de Derecho, Tomo /, Números 1 y 2, Enero-Junio 
1951. P6g. 189. 
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seguridad aquél que tiene la garantfa que su situación no será modifica

da sino por procedimientos societarios y por consecuc11cios regu/ort!s, 

legítimos y conforme o la ley". (10) 

El uso y disfrute en el arrendamiento de inmuebles, es sin du

da uno gorantfo que no solamente se deriva del contrato firmado, sino de 

la misma legislación. 

Asf tenemos como ese contexto del derecho social va a prote

ger infinitamente Ja gorantla constitucional de una viviendo digna, a pe

sar de afectar un derecho tan sagrado como lo es, el de Ja propiedad. 

d}.- FIJAC/ON DEL PROBLEMA A RESOLVER. 

El problema básico o la inquietud planteada no es el hecho de 

Ir en contra del derecho social o de lo establecido en la Carta Magno no; 

sino el problema bósico es crear una norma que habiendo satisfecho el 

derecho socio/ de otorgar una vivienda digna al Inquilino# éste al térmi

no del contrato entregue y desocupe inmediatamente el inmueble# cuando 

el control se ha vencido o cuando as( se lo exi¡a su arrendador. 

Consideramos que no viola en nada la garantfa el derecho so

cial y los principios colectivos que estón frente al derecho de propiedad# 

lo anterior evidentemente por el escaso poder adqoisitlvo de las perso

nas ya que si hubiera una verdadera dinómica económica y un buen sa-

(10} /dem. Cita P6g. 6. 
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torio es tt.· problema tcnd,_~rio a desaparecer }' a respetarse más el dere

cho de propiedad. 

Así, el problema propuesto es establecer una norma que una 

vez satisfecho el interés social de oportunidad al propietario de reivindL 

car su propiedad. 

Para lograrlo consideramos que necesitamos excavar aún más el 

concepto de derecho social el cual apareceró continuamente a lo largo de 

nuestro trabajo. 

Dice el maestro lucio Mendieta y Núñez que: "El Derecho So

cial es el con/unto de leyes y disposiciones autónomas que establecen y 

desarrollan diferentes principios y procedimientos protectores en favor -

de Jos personas, grupos y sectores de lo sociedad, integrados por indi

viduos económicamente débiles, paro lograr su convivencia con las otras 

clases sociales dentro de un orden justo. 

Agrego además que el derecho social se clasifica: 

a). - Derecha del Troba¡o. 

b). - Derecho de la Seguridad Social. 

c).- Derecho de asistencia Social. 

d J. - Derecho Cultural. 

e). - Derecho Social Internacional. 

{). - Derecho Agrario. 

g). - Derecho Social Económico. 

En conclusión científicamente no es posible dividir el orden -
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jurídico; con sus complicoc/ones sociales y potrticas; sin embargo,, acodé-

micamente o la seguridad social la ubicamos en el derecho social i canee-

bido como un derecho nivelador de las desigualdades existt.mtcs en la se: 

ciedad> tendientes a alcanzar la justicio social> para que el Estado le -

proporcione la satisfacción de la necesidad a los grupos con una moral 

colectivizada". (11) 

Realmente> el problema que nos atañe; va a ir directamente e!! 

{acodo al derecho social económico. 

Resulta totalmente concreto y real, que el saqueo, Ja corrup-

ción> en nuestro administración pública> estón siendo pagados por los 

propietarios de Inmuebles debido a que ese problema económico en el que 

nuestro pofs ha caldo,, y que repercute en un salarlo de hambre, afecta 

al capital, especialmente en el arrendamiento, y será totalmente lógica 

que los económicamente débiles requieren y la ayuda de los normas, pa

ra el fin de seguir subsistiendo en su mediocridad. 

lo decimos asl, en virtud de que la mayorfa de las gentes que 

tienen algún arrendamiento congelado o rentas muy bajas, son personas 

que forman parte del subempleo, a veces no tienen trabajo y si se les 

hoce un buen estudio se verá, que la flojera y la apaUa por trabajar, -

es la razón principal de su debilidad económica. 

Asf tenemos, que debido a la mala administración pública, se 

necesitará, que Jos propietarios, tengan, que soportar un litigio de va-

(71} MENO/ETA Y NUf/EZ, LUCIO; "El Derecho Social" México, Editorial 
Porrúa, S.A., 1957, Págs. 66 y 67. 
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rlos años 1 para poder reivindicar su propiedad. Y decimos de varios · 

años 1 en virtud de que si el inquilino demanda la prórroga por dos años 

entonces deberán pasar esos dos años y el arrendador todavia no podró 

tener opción de utilizar su propiedad. 

Lo fijación real del problema a resolver 1 es la desocupación y 

entrega inmediata, estableciendo un mecanismo legal para ella. 



CAPITULO SEGUNDO 

El DERECHO DE PROPIEDAD. 

o).- Su concepto como derecho real. 

b}.- Como se adquiere y se transmite. 

e). - Semejanzas y diferencias con otros derechos. 

d).- La posesión. 

e). - El usufructo. 

f).- El uso. 

g) .- la habitación. 

h).- Afectaciones en contra de Ja propiedad privada y 

consecuencia como Inseguridad paro la inversión. 



- zo -

CAPITULO SEGUNDO 

EL DEREC/10 DE PROPIEDAD EN GENERAL. 

Para desmembrar y establecer suficientemente los criterios que 

seguiremos a lo largo de nuestro estudio,, vamos a empezar estudiando,, 

de los dos derechos ·en debate.. que es el derecho de propiedad. 

a}.- SU CONCEPTO COMO DERECHO REAL. 

En el capftulo primero" establecimos como desde Ja Revolución 

Francesa, se Intenta proteger en formo sagrada el derecho de propiedad. 

Esta protección, sagrada, consideramos s6lo puede darse en 

los pafses super capitalistas,, que han progresado a base del respeto de 

la propiedad privada. 

Nótese como en los Estados Unidos de América del Norte hasta 

el subsuelo es susceptible de opropiocl6n por parte del particular y re

sulta totalmente fuera de cuestionamiento,, que Ja explotación del mismo 

por ser bósicamente por particulares, tendró una gran efectividad. A 

diferencia de los sistemas estatales, en los que llegan otros,, con difere~ 

tes polftlcas, sin el interés de hacer progresar la industria, pero eso 

sr. persiguiendo su interés personal. 

No queremos convertirnos en inquisidores o crfticos del siste-
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ma. pero realmente, la protección a Ja propiedad. es de urgente necesl-

dad. 

Tal vez pueda suceder que una vez estando el Trotado de li-

bre Comercio con Canadá y los Estados Unidos de América del Norte exi! 

ta mayor capital o/ grado que las personas tengan buenos salarios y és-

tos les permitan comprar o adquirir sus propias cosas. 

En verdad, que esa protección al inquilina. le puede suceder 

lo que está ocurriendo al Derecho Laboral. el cual también parte del de-

recho social, y éste una vez tuvo fuerza. pero ahora la industria. ha P!!,. 

dido declinar la balanza o su favor. 

En este concepto de cosas, vamos a partir de la idea sociológj_ 

ca de la propiedad. para establecer su concepto como derecho real. 

Asf la sociologfo nos dice que Ja propiedad es: "Todo derecho 

o Interés valioso considerodo1 primordio/mente. como fuente o elemento 

de riqueza. Cosa respecto de la cual una persona tiene un tftulo legal 

de posición. especia/mente tierra o edincios. pero también mercancfas1 dL 
ncro. y derechos intangibles. Derecho a lo posición exclusiva de un ob-

jeto. que lleva consigo al de disponer o disfrutar de é/ 11
• ( 1 Z) 

El dominio. la disposición. son elementos que rodean a la pro-

piedad. 

De hecho, Ja propiedad en sr. constituye ese poder universa/ 

{12) "DICCIONARIO DE SOCIOLOGIA ": México, Fondo de Cultura Econó
mica. Décima Reimpresión 198//, Póg. 237. 
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que se va a tener que disponer de la cosa para el fin y objeto que el 

propietario disponga. 

El maestro Antonio de /borro/a¡ al hablarnos de lo propiedad, 

también nos hace la siguiente explicación: ''Siendo la propiedad uno de 

los conceptos angular de/ Derecho Civil,. no es extraiio que haya sido el 

blanco de ataque de numerosas teorras, especialmente en Jos tiempos oc-

tua/es en que se discute con vehemencia si esto institución debe subsis-

tir o por el contrario debe desaparecer. Otros se colocan en un término 

medio. 

. •• Incurre en error el individualismo y peor todavfa el Socia-

lismo ••• el primero,. porque si se acuerda de que el hombre es indivi

duo, persona humana, olvida que al mismo tiempo es social y el segundo 

porque si se acuerda de que el hombre es social se olvida que antes es 

individuo, ya que primero es el ser que el modo de ser, y as(, ambos 

sistemas yerran lastimosamente al estructurar sendas doctrinas acerca 

del derecho de propiedad. 

En puntos tan delicados como este hay desgraciadamente Filó-

sofos y Catedróticos que se encargan para desventura nuestro de lavar 

con toda mola intención el cerebro a sus lectores, paro Juego participar-

les de erróneas tearfas. 

Bien grave es el punto, ya que hay tres temas que el jurista 

no debe tratur a la ligera o con desconocimiento de causa: i
1EJ matrimo-

nio, la familia y la propiedad •.. 11 (13) 

(13) IBARROLA, ANTONIO, DE: "Cosas y Suct.>siones 11 ,· México, Edito-
rial Porrúa, S.A •• Quinta Edición 1981. Pág. 195. 



- }] -

De gran importancia, resulta el derecho de propiedad en vir

tud de quL' es un derecho que como dice el maestro /borro/a ha sido pr'l 

tcgido y pe/cudo durante toda la historia del ser humano. 

Asf, y recordando Ja esencia Constitucional del derecho de P1"2, 

piedad que establecimos en el capitulo primero es el momento de hilarlo 

completamente con el derecho reo/. 

Para esto, tenemos que considerar que el derecho de propie

dad al igual que los derechos reales, son oponibles éstos o una univers'!_ 

lidad de toda lo gente. De ah{ su concepto ERGA OMNES. 

Por otro lado, ambos derechos dan un poder ;urídico Inmediato 

sobre lo cosa. 

El maestro Rafael Rojina Vi/legas. cuando hace relación del de

recho real y del derecho de propiedad, nos explica tos siguientes pará

metros: 

"1. - la propiedad es un poder jurfdico que se ejerce en forma 

directa e inmediata; todo derecho real es un poder jurfdico que se ejerc11 

en formo directa e inmediato. 

2. - En la propiedad este poder público se ejerce sobre una co

sa~ es decir un bien corporal~ no hay propi11dad sobre bienes incorpora

/es. 

3. - El derecho de propiedad implica un poder jurídico directo 

sobre la cosa para aprovechar/o totalmente. En cambio~ los otros derechos 
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rt..1alcs sólo comprenden formas de aprovechamiento parcíal". (111} 

El derecho real. es un den.~cho qut..~ c.~stoblece una relación lntj_ 

ma entre Ja cosa y aquel que es un poseedor o propietario. y que paro 

su transferencia. requiere el consentimit:mto de éste. 

Roberto Atwood, al hablarnos de este derecho nos explico: "De 

acuerdo con la teorta clásica, es la relación entre persona y cosa, y por 

tanto, es el que tenemos, sobre determinada cosa y subsiste en ella. 

cualquiera que sea su poseedor. como el dominio, el censo, la servidum-

bre, lo hipoteca. Este derecho, que es inherente a la cosa, hace que és-

ta no se extinga por la muerte del que la posee sino que siempre subsi! 

te en ella, cualquiera que sea Jos manos a que la mismo se transfiercu. (15) 

Nótese como el derecho real es el género, mientras que el der~ 

cho de propiedad es la especie. 

Son derechos reales, lo hipoteca, la servidumbre, y lo propie-

dad. 

Se establece una fntfma relación entre las personas y Ja coso, 

relación que no tan fácilmente fenece incluso con Ja muerte de quien tie-

ne derecho. 

As{, pudiésemos ya hacer alguna definición de Jo que es la pr'..!.. 

(7'1/ ROJINA V/LLEGAS. RAFAEL: "Compendia de Derecho Civil'; Mé
:tdco, Editorial Porrúa, S.A .• 1981, Póg. 79. 

(15) A TWOOO, ROBERTO; "Diccionario Jurfdico 11
; México, Editorial Libr!!._ 

ria Basam, Primera Edición 1981, P6g. 88. 
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piedad como der<.•c/10 real, y podemos decir que es un derecho universa/, 

de goce, de posesión. y dominio, que una persona tiene sobre un bien te_ 

talmente determinado, de acuerdo claro está con lo que la legislación per_ 

mi te detentar,· t.•sto es que sea un ob¡eto licito susceptible de apropia

ción. 

De lo anterior, tenemos ya un concepto generaL de como esa 

fntima relación entre el sujeto y el bien se va estob/<.'cer para el (in de 

que la cosa esté apropiada y constituye un bien dentro dt.• un patrimonio. 

b).- COMO SE ADQUIERE Y SE TRANSMITE. 

Inicialmente, pudiésemos hablar de lo propiedad originaria del 

Estado. 

Si nos allegamos a Ja Teorla Genero/ del Estado, observaremos 

que a través de las tiempos, se requerirá Jo conjugación de tres elemen

tos fundamentales para que se establezca un Estado organizado, esto es 

una pob/acl6n que se asienta en un determinado territorio, y que esta

blezcan una forma de gobierno poro el hecho de que exista un poder pf!._ 

blico que los organice. 

Asf, corresponde o la Noción el dominio directo de todos los 

recursos naturales, no solamente de tierras y subsuelo, sino también de 

las aguas y mores territoriales en los extensiones que marque el Derecho 

Internacional. 

Este dominio de tierras y aguas, podrá ser transmitido a los 
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particu/art..>s 1 y en ese momento se establece la llamada propiedad priva-

da. 

Debemos de partir del término constitucional para encontrar 

Ja forma en que se va a adquirir /a propiedad y como ha de transmitirse 

después. 

Dice el ortlcufo 17 en su primer párrafo de Ja Constitución Pq_ 

litica de los Estados Unidos Mexicanos1 que: 

"Artículo 27. - la propiedad de las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los limites del territorio na
cional corresponden originariamente a la Nación. la 
cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el do 
minio de el/as a /os particulares constituyendo JG 
propiedad privada ... 11 {16) 

La estructura principal de la propiedad. será sin dudo la pr~ 

piedad del Estado, sobre tierras. aguas y demás. y ésta la ha de trans

mitir o los particulares constituyéndose lo propiedad prlvoda1 o la pro-

piedad originaria, asf es como, se adquiere inicialmente ese derecho real 

que significa la propiedad. 

Para poder explicar bien estas circunstancias, vamos a utlll-

zar las palabras, de el maestro Jorge Madraza, que al respecto opina: 

uE/ primer párrafo del articulo 27, es la piedra angular sobre la cual se 

edifica todo el régimen de lo propiedad. Haciendo ob¡eto de un importan-

te debate doctrino/ y iurlsprudencial y existen no menos de cinco tende!J.. 

(16) Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, México, Edi
torial Prisma, 19921 Pág. 73. 
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cias interpretativas. Una de ellas. conocida como la Teoría Patrimonio/is-

ta del Estado, considera que Ja nación Mexicana al Independizarse de E! 

paño, se abrogó, en los derechos de propiedad absoluta que tuvo la Ca-

rana Española, derechos que se dice le fueron concedidas por la Bula 

A le/andrina de 1493. 

Otra teorfa considera que la propiedad originaria de la que 

habla e primer p6rrafo significa la pertenencia del Territorio Nacional a 

lo Entidad Estatal, como elemento cosustancia/ e inseparable de la natu-

raleza de ésta. 

Esta tercera teorfa, asimila el dominio eminente o la propiedad 

originario y consecuentemente considera que en este primer párrafo se 

reconoce la soberanfa del Estado para legislar sobre las tierras y aguas, 

comprendidas dentro de los lfmites del territorio nacional. 

Alguna otra teoría entiende que el primer párrafo del artícu

lo 17 resulta lo combinación de Ja teoría de Ja propiedad-función social y 

lo teoría de los fines del Estado". (17} 

La propiedad originaria, se transmitirá inicialmente, constitu-

yéndose la propiedad privada que es protegida mediante una serie de d'!_ 

rechos que nuestra propia constitución consagra. 

A mayor abundancia., este primer párrafo tiene una cierta re-

(17) MADRAZO, JORGE: "Comentarios al artrcu/o 17 Constitucional; den
tro de:" Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos co
mentada., Universidad Nacional Autónoma de México., 1985., Pág. 73 y 
7#. 
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/ación con el arrendamiento de inmuebles paro fines cspecf(icos y /a ley 

del impuesto sobre lo renta. 

Situación que la siguiente Jurisprudencia nos explica con las 

siguientes palabras. 

"ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES PARA FINES ES
PEC/FICOS. EL ARTICULO 115 FRACCION XII, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, REFOR
MADO POR DECRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1955, 
NO PRIVA A LOS ARRENDATARIOS DE DICHOS IN
MUEBLES DE LOS FRUTOS CIVILES QUE ESTOS PRO 
DUCEN EN CONTRA VERSION DEL ARTICULO 27 CON"S 
TI TUCIONAL. - Al mismo tiempo que la constitucióñ 
garantizo en su artfcu/o 27; la propiedad privada; lo 
cual implica la protección de sus frutos civiles., en su 
artrculo 31 fracción IV; impone la obligación de con
tribuir a los gastos públicos de la manera que dlspon 
ga las Leyes; de suerte que el respeta de la propie-= 
dad privada y sus frutos no pueden aislarse del ..:um 
p/Jmiento de los deberes constitucionales a cargo de 
todo habitante del pafs; aún siendo evidente que to
da contribución afecta al patrimonio individual del cau 
sante .. ya que al respecto Ja propia constitución sófO 
exige que la carga se establezca de manera equitativa 
y proporcional por la Ley.. y que su producto se des 
tine a los gastos públicos; requisitos de proporciona= 
Jldad y equidad que se reúnen por el citado ortrculo 
125 fracción XII. En tal virtud no puede estimarse 
que sea ilegal que se prive a los que;osos de aquella 
parte de sus derechos sobre las rentas o frutos civi
les de los inmuebles que dan en arrendamiento para 
fines específicos y con lo cual contribuyen para el 
gasto público .. ni por tanto que .. el precepto fiscal 
que se estudia,. infrin¡a el articulo 27 constitucio
nal". (18) 

De alguna manera .. la Jurisprudencia transcrita tiende o pro-

teier el derecho del arrendador o propietario del Inmueble en lo que se 

(18) SEXTA EPOCA, PRIMERA PARTE, VOLUMEN XCII, PAGINA 21; vi
sible en GONGORA PIMENTEL, GENARO DAVID Y AGOSTA ROME
RO .. MIGUEL: nconstitución Polftica de los Estados Unidos Mexica
nos, México .. Editorial Porrúa .. S.A ... Ja, Edición 1987,. Pág. 410. 
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refiere a Jos frutos civiles que genera el arrendamiento y sobre lo pro

piedad privada de éste sobre aquél. 

Notamos como la propiedad originaria establecida en el articu

lo 27 Constitucional primer párrafo; será el presupuesto inicial que debtJ_ 

mas de tener en cuenta para establecer la adquisición de la propiedad 

privada. 

En tal efecto 1 que en este mismo derecho de propfodad 1 va a 

poder tronsmitirse1 esto es 1 que al igual que hubo transmisión de Ja pre.. 

piedad originaria también va a existir una cierta transmisión,, y en este 

mo71ento1 debemos de hablar de Jos medios de como se adquiere esa pro

piedad privada originaria. 

Y podemos suponer los siguientes cosos: 

1. - Adquisiciones o Titulo Universa/ y a Titulo Particular. 

2.- Adquisiciones Primitivas y Derivados. 

3.- Adquisiciones a Titulo Oneroso y a Titulo Gratuito. 

Por lo anterior vamos a tener que cuando se transfiere o Ti

tulo Universa/ o se adquiere la propiedad, se transfiere todo el patrimo-

nio; todo el conjunto de derechos y obligaciones que 

transmisión. 

constituyen tal 

Ahora bien; existe una transmisión a Título Particular en el 

que se va a ceder o adquirir solamente ciertas partes en derecho real; 

como sucede en los legados en donde el testador simplemente transfiere 

bienes determinados en los mismos. 
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La transmisión o adquisición primitiva o derivada, al número 

de propletarios 1 esto es el propietario primitivo transfiere al derivado, el 

dominio de los bienes que en un momento determinado han de formar Pª!: 

te de la adquisición. 

Por otro lado, lo adquisición onerosa o gratuita, pues es cvi 

dente, que ésta va a estor formulada en cuanto al costo del inmueble, o 

a la donación del mismo. 

Claro estó, que debemos de considerar también como transmi

sión de propiedad a la Usucapión, Ja apropiación de cosas mostrencas o 

sin dueño, el hallazgo de tesoros, y en fin, las cosas encontradas que 

de alguna manera se adquieren y por tal motivo pasan a ser propiedad 

de otra persona. 

La transmisión tiene como objeto la entrego y el dominio de la 

cosa, esto es la posesión del bien mueble o inmueble cuya propiedad se 

estó transmitiendo. 

Pero. aqui' debemos de insistir que es el conjunto de dere

chos reales,, lo transmisión efectivo de lo que el derecho en si' prcsupo-

ne, 

Ya que se puede transmitir tan sólo la posesión de un objeto 

pero no el derecho real de dominio. 

De tal forma que se requeriró que exista esa situación de 

ejercer sobre la cosa la posibilidad de disponer y dominarla completame!!.. 

te. 
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Y de tal motivo de disponer de la propiedad de la cosa y te

ner toda la libertad dc disponer plenamente de ella y poder transmitir, 

ceder o vender, sin limitación alguna. 

e}.- SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS CON OTROS DEREC/105. 

Para observar lo posibilfdad de la creación de normas /urfdl

cas que prote;an la automática entrega y desocupación de los objetos 

arrendados, es necesario analizar cada uno en forma particular otros de

rechos que son semejantes al de propiedad. 

Como es el derecho de uso en el comodato. el de habitación cn 

el arrendamiento, el de usufructo y el de posesión, que realmente por d 

poso del tiempo va generando ciertos derechos para quien los detenta. 

Derechos que en formo individual se analizarán a coda uno de 

ellos, de una manera especial en el transcurso del presente trabajo y 

principalmente en este capltulo que se desarrolla en los incisos marcados 

con fas letras d}, e), f), en el cual se hace un análisis de cada uno de 

ellos. 

Por otro lado, y realmente cada uno de Jos derechos que se 

hace referencia con anterioridad, tiene Ja similitud y semejanza con el d~ 

recho de propiedad, sin que los mismos al otorgarse la posesión, se 

transmita Ja propiedad del bien, siendo la finalidad principal e/ estudio 

de estos derechos para hacer notar sus caracterlsticas y diferencias con 

el derecho de propiedad. 
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d).- LA PDSESION. 

Por posesión podemos entender un cierto poder que:: se ejerce 

sobre una cosa. 

El código civil al hablarnos de la posesión, establece en su 

artfcu/o 790 y 791 los siguientes parámetros y elementos de Ja posesión. 

"art(cu/o 790, - Es poseedor de una cosa el que eier 
ce sobre ella un poder de hecho salvo fo dispuestO 
en el artfculo 793. Posee un derecho el que goza de 
él". 

"Artrcu/o 791. - Cuando en virtud de un acto iuridi
co el prop;etario entrega a otro unacosa, concedién
dole el derecho de retenerla tempora!mente en su po 
der en calidad de usufructuario, arrendatario~ acre"ii 
dar pignoraticio, depositario .. u otro título análogo-; 
los dos son poseedores de la cosa. El que la posee 
a trtulo de propietario tiene una posesión originaria 1 

el otro, una posesión derivada". {19) 

Resulta evidente, que la misma legislación presupone un der'l._ 

cho y una obligación de toda la gente,, de que cuando se establece un 

contrato por el cual se tenga que ceder Ja posesión,, la misma se conser-

va por parte de quien tiene el derecho real o el dominio sobre Ja cosa. 

En otras palabras,, que la posesión independientemente de ge-

nerar ciertos derechos para quien la detenta el propietario en ningún m2 

mento va a poder perderla. 

El maestro Roiina Vi/legas~ nos habla algo respecto de la tea-

(19) "Código Civil para el Distrito FederaL México,, Edición DELMA 1 1991. 
Póg. 1Q1. 
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r(a de lo posesión en las siguientes palabras: "La posesión puede defin;r_ 

se como una relación o estado de hecho que confi11re a una persono el P!!. 

der exclusivo de retener una cosa para e;ecutar actos materiales de ªPri!. 

vcchamiento. como consecuencia de un derecho real o personal o sin de-

recho alguno. 

Así podemos contar los siguientes elem1.mtas: 

1.- La posesión es una relación o estado de hecho. No pre-

;uzgamos sobre una calificación juridica, ni determinamos 

si este estado de flecho se funda en un derecho, si pue-

de llegar a ser un derecho o si engendra consecuencias 

jurfdicas; por el momento, el punto de partido debe ser 

el que nos da los sentidos, lo que nos permite Ja obscrv!!. 

clón directa advertir, para comprobar un simple estada de 

hecha ..• 

2.- Por virtud de este estado de hecho una persona tiene en 

su poder exclusivamente una cosa. 

3. - Como manifestación de ese poder el sujeto ejecuta un CD!!, 

junto de actos materiales que se refieren, de ordinario, 

al aprovechamiento de la cosa. 

4. - Por último, este poder física pucdt.• derivar de un dcre-

cha real, de un derecho personal, o no reconocer Ja exi~ 

tencia de derecho alguno". (20) 

(20) ROJ/NA V/LLEGAS, RAFAEL: "Compendio de Derecho Civil", Méxi
co, Editorial Porrúa, S.A •• Décima Cuarta Edición. 1982, Pág. 182. 
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La post.•si6n no implica o presupone algún derecho real o per

sonal. solamente est6 cimentada en el poder de hecho que en un momen

to determinado si.• ha de ejercer sobre fa cosa. 

Asf, en un contrato de arrendamiento, es evidente que la po

sesión debe transmitirse; y 15sta viene derivada de un derecho personal, 

como es el contrato. 

Pero la posesión virtual no la pierde el propietario jamás. ya 

que los frutos de el contrato de arrendamiento siguen siendo del propie

tario. 

Claro está que el arrendatario, va a gozar del derecho de uso 

y disfrute de la localidad arrendada y podrá e/ercer su posesión sobre 

la misma también. Es sobre de este derecho, en donde existe el ataque 

principal de nuestro tema de tesis, ya que es la posesión la que éste df!.. 

ber6 de entregar inmediatamente que se le requiera o cuando el contrato 

se haya dado por terminado. 

As{, debemos de hablar un poco de lo que es el despo¡o para 

poderlo hilar con mayor precisión en el capftulo cuarto. 

El Código Penal paro el Distrito Federal, establece en su ar

trculo 395, tres formas principales de Ja comisión de este il(cito penol al 

decir concretamente: 

T. - Al que de propia autoridad y haciendo violencia o furti

vamente o empleando amenazas o engaño, ocupe un inmue

ble o haga uso de el o de un derecho real que no le per_ 
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tcnezca. 

2. - A I que de propia autoridad y J1aciendo uso de los medios 

Indicados t.'n Ja fracción anterior, ocupe un inmw..'ble de 

su propiedad,, en las casos en qui! la ley no lo permita 

por hallarse en poder de otra pt.•rsona o ejerza actos de 

dominio que lesionen derechos legltimas del ocuponlt.>: y 

3.- Al que en los términos de las fracciones anteriores, com~ 

ta despojo de aguas". (21} 

En un contrato de arrendamiento las partes manifiestan su v~ 

Juntad, aceptan las cláusulas por las cuales se obligan y por fas mismas 

pactan la transmisión del uso de una propiedad inmw.1ble. cuando el 

arrendamiento cae por decir algo en una casa habitación. 

Puede emplear la violencia o furtivamente,, esto es sigifosame!J_ 

te,, escondiéndose o empleando lo amenaza o el engar1o. 

El tipo no requiere que sean los cuatro elementos de existen-

cia necesarios. requiere uno solo ya st..•a violencio1 furtivamente, ameno-

za o engaño. 

Que es lo que pasa cuando termino el contrato de arrendo-

miento, y opera la cláusula de gracia por medio de la cual. se le otorga 

al arrendatario determinado tiempo para desocupar; no es esto un engaño 

cuando él mismo no respeta su propia manifestación de voluntad. 

(21) CFR Código Penal para el Distrito Federal. Ediciones Belma, 1991, 
Póg. 144. 
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No es esta realmente esa manera de hac.:er incurrir en una si-

tuación falsa al arrendador~ firmando un convenio en u/ cual se obliga a 

desocupar en determinado tiempo y llegado éste, simple y sencillamente 

dice que no y que le haga como quiera. 

Consideramos que esto es sin lugar a dudas un elemento de 

engaño. 

Este mismo engaño por medio del cual, el poseedor seguirá t~ 

nlendo ese poder de hecho sin derecho. 

Los maestros CARRANCA Y TRUJILLO Y R/VA5, at hablarnos 

del engaño nos explican: "El engaño idóneo es el que induce al urror al 

poseedor paro asl, poder realizar el agente la ocupación,· obtener las tia-

ves de una cosa a pretcx to de recorrer/a para alquilarla e instalarse en 

ella. No constituye engaño el empleada ante los tribunales cuando por l!! 

nerse aparentemente la condición de propietario. se demanda a quien en 

verdad lo es1 en íuicio de desahucio". (22) 

El engaño constituye una mentira dolosa con el obíeto de pro-

ducir en lo persono uno falsa representación de la verdad 1 debe ser et 

idóneo para iograr el fin. 

El engaño debe ser la causo del error y debe estar dirigido 

al objetivo directo de establecer una circunstancio falsa o distinta de la 

realidad. 

(22) CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL Y CARRANCA RIVA5, RAUL: "Có 
digo Penal y Código Penal Anotado 11

: México. Editorial Porrúa, S.A.--; 
Novena Edición 1981. Póg. 738. 
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En el contrato de arrundamicnto evidentemente que se firma 

uno cláusula en Jo que se obliga o desocupar. de aquí que pudiéramos 

insistir en la pregunta. el hec/10 dc.: no respetar dicha clóusula puede 

constituir engaño o no. 

De esta situación scguirt..•mos hablando en el capitulo cuarto 

principalmente. 

a}.- EL USUFRUCTO. 

La posesión. es uno de los obielivos principales que va11 a pf!_ 

der transmitirse a través del usufructo, así como la posibilidad de: dis

frutar Jos frutos de esa posesión. Entre lo que es el usufructo. el uso y 

la habitoció11, casi son situaciones parecidas. pero de mayor importancia 

es el usufructo, ya que éste se constituye como e/ beneficiario de los 

frutos naturales, o industriales de el biL>n que en un momcntodete1~mina

do se de! en posesión temporal. 

Vamos a dirigir nuestro estudio a observar los semejanzas y 

diferencias 1 de estos tres tipos de dcrecho1 con t.•/ fin de encontrar en 

la relación arrendador arrendataria una posibilidad de t.'ntrega rópida de 

la localidad. 

Para csto 1 empezaremos por analizar el usufructo y veremos 

que dentro del derecho romano: "Paulo nos dejó el siguicntt.• concepto de 

usufructo: USUFRUCTUS EST /US ALIEN/S REBUS UTENDI, FRUENO/, 

SALVA RERUM SUBSTANTIA: Usufructo es el derecho de usar y disfru-
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tar cosas o;enas, rl'spetando su substancia.,. el den•clw dr: usar de la 

cosa ajeno y de recibir sus frutos, dejando intacta su estructura y su 

destino económico. 

El titu/01· dt:I derec/Jo se denomina. en las fuentes, fructua-

rius, ususfructuarius y también dominus usufructus; las facultades re-

servadas al duerio dt..• la cosa, nudo propietas y dicho duerio recibía el 

nombre de dominus propietatis b1.m propietorius 11 • (23) 

El derecho de propiedad se ve uvidenti.:mente afectado·con la 

transmisión de la posesión y nu sólo eso sino también de disfrutar de los 

frutos de el dt.'recho transmitido. 

Es un derecho real que se va a transmitir del propietario al 

usufructuario para que éste pueda disfrutar completamente de lo que es 

el bien usufructuado. 

Ri.~almcntL' es un derecho temporal,, en virtud de que si bien 

es cierto puede si.·r vitalicio, también puede reducirse o un cierto térml-

no. 

Sin duda es una dt..'smembración de Jo propiedad, ya qm.• cuo!!.. 

do una cosa estó gravada con un derecho de usufructo, los atributos del 

dt.•recho de propiedad se separan y el usufructuario tiene sobre la cosa,, 

el uso y el goce y no sólo eso sino que en el usufructo los derechos que 

pudiésemos t.mcontror principalmente son: 

-(13) VENTURA SILVA. SABINO: "Derecho Romano 11
; México, Editorial 

Porrúo,, S.A.,, Octavo Edición 1985. Pág. 187. 
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1. - Derecho de retirar toda utilidad de la cosa y de sus acc~ 

sorios fuera de los frutos,· habitar una casa; etc. 

2. - Luego el derecho de percibir Jos frutos de la cosa cual-

quiera que éstos sean. naturales, Industriales o civiles. 

Por otro lado. este derecho real, tiene sus propios maneras 

de existencia y de forma. 

De éstas nos habla el Maestro Angel Caso en los siguientes 

términos: "El usufructo es el derecho real y temporal de disfrut'ar los 

bienes a;enos. El dueño de lo cosa se llama propietario. el titular del de

recho usufructuario. En consecuencia. la ley caracteriza el usufructo con 

estos cuatro elementos: es un derecha real, tc.•mporal de disfrute de bie-

nes ajenos éstos al titular. Al establecer la ley que el usufructo es un 

derecho temporal, quiere decir con ello que Ja duración del usufructo es 

esencialmente transitoria; como todo desmembramiento de la propiedad, el 

usufructo tiene que ser una situación imperfecta que la ley estimo, por 

lo mismo, como una situación transitoria o temporal". (24) 

Como todo derecho real, éste será oponible a la universalidad 

de individuos. Y dará a la persona que goza del usufructo la posibilidad 

de usar casas de otros y además percibir sus frutos sin alterar Ja sus-

tancia del bien. 

Aquf, encontraremos una diferencia con el usa. En el uso, 

(111) CASO, ANGEL: "Principios de Derecho 11
; México, Editorial Cultura, 

1985. Póg. 213. 
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simple y sencillamente se transmite el den•c/10 de usar, pero no el de 

percibir sus frutos que le do ese dcrecllo real sobre el cuerpo de:/ bien. 

Luc:ga este tipo de situación civil,, puede crtJarse a través de 

un contrato, puede darse por testamt:.!nto, par un acta unilateral como la 

donación, puede sobrevenir por ley o por prescripción, 

Por otro lado, el usufructo puede constituirse pura y simple

mente sin ninguna condición cargo o tt!rmino, pero, el usufructo sobre 

bienes raíces debe de inscribirse en el Registro Público de la Propiedad. 

f).- EL USO. 

Como velamos en el inciso anterior, el usufructo, es sin du

da uno formo de tramitar la posesión de un bien. 

Pero si en el usufructo también se otorgo el uso, entonces, 

en el uso serán los derechos principales que deben de prevalecer, 

Ahora, la diferencia es taiante respecto del usufructo en vir

tud de que sin duda será el hecho de poder tomar los frutos del bien 

para provecho de la persona o del usufructuario. 

De aquf que exista una distinción muy clara entre uno y otro 

contrato. 

La habitación y el uso, también tendrán momentos equidistan

tes yo que también son derechos muy parecidos. 
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El uso nos dice el maestro Rojinu Vi//egas: Es un derecho 

real, temporal, por naturaleza vitalicia, para usar los biL•nes ajenos sin 

alterar su forma ni sustancia y de carácter intransmisible:. Se distingue 

del usufructo por las siguientes razones: 

1, - En el contenido, que es rustringido sólo para el uso y en 

algunos casos para percibir ciertos frutos. 

2.- En el carácter intransmisible, peculiar al uso y o la /labj_ 

tación, que no existL' en el usufructo, porque en el usu-

fructo puede ena;enarse, puede gravarse, puede tronsmi-

tirse; en cambio el usuario o el habituario no pueden 

transmitir su derecho. Son personolisimos t!n un doble 

aspecto, tanto se extinguen por la muerte, como acontece 

en el usufructo, como porque se confieren exclusivamente 

tomando en cuenta Ja calidad de la persona, por amistad,, 

parentesco, etc., y no pueden transmitirse a ninguna 

otra•. (25} 

El maestro Vil/egos ya nos empieza a ofrecer puntos de refe

rencia paro establecer Ja diferencia entre el usufructo, el uso y la habi-

taclón. 

El uso será una característica de lo que es el derecho de 

arrendamiento, la habitación sólo cuando se refiere a piezas de una cosa 

habitada puede tomar el nombre de derecho real de habitación. 

(25} ROJINA V/LLEGAS. RAFAEL: "Compendio de Derecho Civil'; Méxi
co, Editorial Porrúa, S.A., Décimo Cuarta Edición 1981. P6gs. 132 
y 133. 
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Ahora bien, el obicto directo sobre:: el ct1al recae 1..'/ uso, de

bt.• forzosamente ser uno cosa ajena qui! en un momento determinado bas

te para cubrir las nt.>eesidades del usuario y de su familia, 

El uso y disfrute que se otorgan en el contrato de arrenda

mfonlo1 es sin duda su objt}lO, de ah! que son derechos equidistantes y 

de alguna manera permiten al usuario y al arrendatario en su caso, eso 

ficción del derecho real de que temporalmente, mientras dur1! el contrato 

de arrendamiento y el uso, pueda e¡ercitarlo tanto el usuario cqmo el 

arrendatario, 

Sia duda. Ja propiedad se ve afectada por la transmisión de 

la poses;ón del uso y Ja habitación. 

Pero el dominio, la posibilidad de transmitir una de las carac

terísticas que lo hacen totalmente diferente al concepto de propiedad co

mo es el dominio,, éste sigue quedando reservado paro aquel titular del 

derecho que el bien represento. 

De ah(,, que podemos observar una temporalidad,, que veremos 

mós enfocado a nuestro tema en el copftulo siguiente. 

g).- LA llABITAC/ON. 

Dice el articulo 1050 del Código Civil para el Distrito Federal 

que: "Lo habitación do a quien tiene este derecho la facultad de ocupar 

gratuitamente,, en una caso ajena¡ los piezas necesarios para sf y poro 
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fas persooos de su familia". (26) 

Evidentemenw que el derecho real de habitación, es el efecto 

jurídico que busca este tipo de posesión. 

La habitación. que se otorga es siempre gratuita. y obliga al 

disfrute. para el habituaría; yo que de no hacerlo asr perderla su dere-

cho de habitación. 

Claro est6 que en cuanto a los obligaciones de responder o 

las cargas de la cosa, esto va directamente proporciona/ al derecho tran!_ 

{t~rido, en virtud. de que debe de existir una reciprocidad fundamentoL 

que en un momento determinado. genera m6s derechos que un contrato 

de arrendamiento. 

Luego, este uso se puede extinguir, por lo muerte del hobi-

tuaria, por el vencimiento del plazo o el cumplimiento de lo condición, o 

que exista Ja consolidación en el momento que el hobituario pueda /iqui-

dor y comprar Jos dem6s derechos de Ja casa en donde habito. 

Por renuncio expreso al derecho de habitación. puede extin-

guirse el uso, la pérdida de la cosa. Ja prescripción. Ja revocación del 

derecho del propietario o por no otorgarse fianzas o medidas de seguri

dad que en un momento determinado supediten al derecho de habitación. 

Por lo anterior tenemos que en general, tanto el usufructo, 

(16) CODIGO CIVIL poro el Distrito Federo/, México. Editorial DELMA 
Segur>da Edición 1991. Póg. 179. 
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como el uso y la habitación van a generar dc!rcchos sabre la cosa y éstos 

meramente serán deri.:cl1os posesorios can lo modalidad en que se hubiese 

establecido el derecho real inicial que puede ser el usufructo con dere

cho a los frutos de la propiedad, el uso del mismo o la habitación de cic~ 

tos cuartos de la propiedad. 

Cuando veamos el contrato de arrendamiento, veremos que el 

uso, disfrute y habitación, se van congregando, pero, no va a perder 

lo esencia de ser una mera transmisión de Ja posesión y no de una tron! 

misión del dominio de la cosa. 

El dominio sin duda alguna,, seró ese derecho inseparable del 

propietario por medio del cual tendrá la posibilidad de tener ese derecho 

inalterable de disponer del dominio de la coso. 

h}.- AFECTACIONES EN CONTRA DE LA PROPIEDAD PRIVA-

DA Y SU CONSECUENCIA COMO INSEGURIDAD PARA 

LA INVERSION. 

En el inciso e) dt:I capl'tulo primero¡ hablamos acerca de la s!:,_ 

guridod jurfdica por mf!dio de la cual se va a establecer el medio y Ja 

forma por la que el derecha de propiedad y todos Jos dem6s derechos, 

tendrfan que tener ese car6cter de otorgarle al titular el derecho de que 

en sus bienes¡ personas o derechos fuese infraccionado, la misma legis

lación¡ le otorgarfa la manera de como puede buscar accionando# Ja repa

ración legal de dicho derecho. 
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En tal concepto, también tendrfa la seguridad jur(dica aquel 

qut! antes de que! su situación fuera cambiada, se le tendrfa que oir y 

vencer en juicio. 

En sentido contrario, es evidente la pr6ctica de Ja inversión 

de la iniciativa privado por las afectaciones que ésto sufre en sus inver

siones respecto de casa habitación para renta. 

Si como veremos, una persono da en arrendamiento su caso 

y tiene dificultades para recuperar lo posi:sión de la misma, en virtud de 

que puede durar tres o cuatro años sin pod1..•r tener Ja restitución de su 

casa, esto evidentemente Jwce- que la inversión en casas para arrenda

miento, no st.:a una de los principotes formas susceptibles y prioritorius 

de inversión. 

No con esto queremos decir que nos olvidamos de el conteni

do social de la legislación inquilinario .. no; pt..•ro ese mismo cunltmido so

cial protector de/ inquilino .. por el lado del propil.'lario.. lo lh.•go a afec

tar .. yo que el negocio o Ja inversión,, no le va a producir lo suficicnlt .. • 

cuando tengo que lanzar a una persona .. y es en el momento .. en donde 

existe un desaliento total y una inseguridad en la inversión de capitales 

para casas habitación. 

Debemos de pensar que el derecho .. debe de prevt..•nir y nor

mar la conducta de Jo generalidad de los individuos que conforman Ja s~ 

ciedad y los propietarios de inmuebles de arrendamiento, también forman 

parte de e~e bien común que el derecho en general intenta proteger. 

Esti_• es uno de los puntos di_• propul!sta de nuestro trabaio de 
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tesis, esto es, qUt.' estamos buscando una norma .. un dispositivo que ha

gan que el arrendador en uso de su derecho de propiedad .. pueda recu

perar su caso o viviendo sino en una formo outomótica cuando menos sin 

tontos gastos y tanto tiempo. 

En ocasiones .. el arrendador sólo con el fin de recuperar su 

posesión, otorga indemnizaciones al inquilino que llegan a ir a más, dt_• 

todas las cuotas por concepto de rentas que se han liquidado. 

Esto desalienta la inversión en casas habitación poro arrenda

miento y hace que la persona que obtuvo un alquiler y Juego le fue de

\luelto el alquiler, arriende otra cosa con la esperanzo y fin de que Je 

vuelvan a devolver sus rentas al final del contrato. 

Lo anterior resulta ser más fácil t.•n la actualidad que l/L•var 

un largo litigio ti:ndiente a lograr la desocupación y entrega. 

Si estas circunstancias. también tiene que defenderlas el de

recho~ como es entonces,, la gran protección que al inquilino se le otor

ga,, principalmente en el Distrito Federal. 

En nuestro criterio~ Ja legislación inquilinario,, no respeto CO!!J.. 

pletamente,, un punto muy importante como es la inversión en casas de 

arrendamiento. 

Tal vez si el arrendador pudiese tener la garanlfa de que su 

inmueble scr6 entregado con toda seguridud en un plazo razonable,, en

tonces invertirl'a en otras casas J¡abílución,, para arrendamiento,, y la 

oferta de arrendamiento subiría. con lo que lo demanda de arrendamiento 
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podrta baiar ¡mr tanta inversión sobre inmuebl'-'5 destinados al arr<.•nda

mit:nto. 

Pc.:ro eStCl se pudic..·sc reulizl)r si t..·.-..1stit.•s1.:n plt.·nos garantias 

de rt.'CUpr..~ración dd inmueblL', la ley, debe dt.• ceñirst..• o proteger el ca~ 

trato excfusivamentt..•, e 111cfuso al inquilino en su relución, pt..>ro una vez 

terminado d contrato, no debe de darles a los inquilinos prórrogas has

ta por dos años, porque simple }' sencillamente se sustituye Ja voluntad 

del propietario, quien supuestamente tit:nt.' el dominio }' t.'SI..' derecflo de 

disponer totalmente dt..' fa cosa arrendada. 

De lo anterior. tenemos que el derecho de propiedad en ge

m..:raL en un contrato de arrendamiento,, pasaró a vtLJryar el uso, goce y 

disfrute. de bueno fe, a otru p1.!rso1w en Ja qUL' ya por di~posición de la 

ley. va a existir una desproporción y falta de equidad, en virtud de ta::!_ 

tas disposiciones a favor del inquilino, y mós aún fas que atienden al 

contrato una vez terminado éste, que impiden la re1vindicución total del 

propietario quien tiene el dominio sobre el bien dado en arn•ndamiento. 
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CAPITULO TERCERO 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

Una vez que /1cmos obst.•rvado en gcnc,.al como se va dcsorr'! 

liando el derecho de propiedad, ha llegado t.•/ momento de hacer un anól{ 

sis del otro derecho puesto que en este trubafo de lL'Sis nos ocupa; nos 

referimos al contrato de arrL"ndamiento. 

En cstt...· capttulo, t!mpczaremos o Vi.!r la estructuración de este 

contrato tratando de extraer Ja esencia del mismo, principalmente para I~ 

grar tener elemt.•ntos de convicción que nos permitan cnfr1.:ntor dicho ca!!_ 

trato al derecho de propiedad y resolver as( nuestra hipótesis o propue~ 

ta inicial de tesis como es Ja automática desocupación y entrega del in

mueble arrendado al vencimiento del contrato de arrendamiento. 

Una vez que hallamos hecho el citado anáfisis estaremos en PE?. 

sici6n de conocerlo a fondo y poder hablar suficientt..•mente de su estruc

tura. 

a}.- DEFINICION 

Evidentemente que la mejor definlción de fo que puede consis

tir el arrcndamiento 1 nos Ja va a ofrecer la legislación, pero, ésta no nos 

dice o nos habla con suficiencia de los ek·mentos que la integran. 
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Para lograr t:'St.' cfectn~ t•amos u t.•stab/cc1.:r lineamientos que 

particularizan al contrato de arrendamiento con el fin de superar la defl.. 

nición legal. 

Pudiésemos c.:ncontrar Ja esencia dt'I concepto en el derecho r.e_ 

mano, en donde, se habla de un contrato /Jumado LOCA TIO CONDUCT/0. 

Aunque realmente no encuentra perfectamente a este tipo de contrato, si 

revela la caractcrtstica principal del mismo como es el alquiler o arrenda

miento dt.• las cosas, t.m tal forma que mediante este contrato romano se 

podl'an alquilar terrenas agrícolas, Ja aparccria. Jos cosas en gt.•nerol in

cluso observamos como tambii·n lo que se reffore al derecho laboral, esté 

mós que nada estaba considerado como un dL'recho de alquiler del trabo

/O. 

Ahora bien este contrato locatio conductio tiene diversas for

mas de existencia y en especial la que mós se asemeia a Jo que el arre!]_ 

damiento es cuando este contrato recata en las cosas. 

El maestro Sabino Ventura Silva, al explicarnos que el contr!!_ 

to del arrendamiento nos dice: 11 m1.•diante l}Sle contrato, el focalor, se 

obliga a proporcionar a otra persona {conductor) el uso y disfrutt: temp~ 

rol de una cosa, a cambio de una remuneración en dinero; se perfeccio

na sólo consensu y éste recae sobre el objeto y precio, llamado merces, 

que son los elementos esenciales del contrato. El arrendamiento, podfo r~ 

caer sobre toda clase de cosas~ con tal de que no fueran consumibles y 

se ha/Jaran en el comercio; el precio {me.rccs) debía ser en dinero, salvo 

e/ caso dt.~ Ja colonia portiaria {Arrendamiento de un fundo fructffera en 
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que la merc1.-•s podio consisrir en unu forma o en parte de los frutos}~· y 

ser también cic..'rto y verdadero. El arrendamiento dt.• la finco urbana se 

le llamó inquilinus. en cambio el dt! predio rural co/onus. Asimismo como el 

arrendamiento es un contrato sinalagmático perfecto, do lugar o obligocie_ 

nes y derechos reciprocas". (27) 

Siguiendo lo idea que conceptúa en una forma general el con-

trato como eso manifestación de voluntades que se coordinan entre si pa-

ro producir derechos y obligaciunes e incluso extinguirlas. Esto es paro 

crear, extinguir o modificar derechos u obligaciones. es o manera de m~ 

nifestoción de la voluntad o de coordinación de los voluntades en donde 

cada una de éstos se expreso suficientemente para que reciprocomente se 

concedan los derechos y obligaciones referidos. 

En tal formo esa manifestación de voluntad coordinada llama-

da contrato 1 va necesariamente a tener un objeto /fcito.. osi .. ese conve-

nio o el acuerdo de dos o más personas paro crear.. transferir .. modifi-

car o extinguir derechos y obligaciones va a ir directamente relacionado 

a un uso y disfrute temporal dt_• una cosa a cambio de una remuneración 

en dinero /Jamada renta. 

Claro está .. que aparentemente t_•s muy fácil la definición qu,_. 

acabamos de establecer .. pero .. realmente se requiere de varias hipótesis 

para que ese acuerdo de voluntades convenidas puedan subsistir legal y 

formalmente. 

(27} VENTURA SIL VA .. SABINO: "Derecho Romano"; México,. Editorial P9._ 
rrúa .. S.A ... Octava Edición .. 1985, en su página 357. 
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Asi, tanto <:/ arrendador como el arrendatario van a prcsen-

tar dirc:ctamente dcn.:chos. uno de cobrar la prestación en dinero, y el 

otro básicamente de poder disfrutar y usar temporalmente Ja cosa QUl' SL' 

da en locotio conductio. 

El mac.?stro P1..:tit. nos explica tambit.~n estas circunstancias de 

obligaciones del arrendador y arrendatario en el derecho romano con las 

siguientes palabras: ªel arrendamiento es un contrato sinalagm6tico per-

focto que produce. como la venta obligaciones reciprocas o cargo de am-

bas partes. El arrendador debe procurar al inquilino el uso y disfrute 

de lo cosa durante la duración del arrendamiento. su obligación se resu-

me a la siguiente fórmula: PRAESTARE CONDUCTOR/ FRUI LICERE. El 

arrendatario. tiene pues. el derecho de usar lo cosa y de recoger los 

frutos que sólo adquiere como el usufructuario, por la percepción. Au!!, 

que su situación sea comparable a la del usufructuaria, por las ventaias 

que saca de la cosa alquilada, difiere de ella en que el arrendador está 

personalmente obligado a procurarle el disfrute de la misma, mientras que 

el simple propietario no tiene con el usufructuario ninguna obligación; d!!_ 

be únicamente no oponer obstáculo a su disfrute .•. 

El arrendatario debe pagar <.'I precio convenido, merces, y d! 

be, como e/ comprador transferir su propiedad al arrendador. Pero la 

merces na consiste en un precio único, pagadero en una sola vez para 

toda la duración del arriendo. Se descompone en una serie de prestado-

nes periódicas cada una de las cuales llamada pcnsión1 sólo es exigible 

en el plaza convenido .•• " (]B} 

(28} PE TI T, EUGENIO: "Tratado Elemental de Derecho Romano"; México, 
Editorial nacional, 1975, Pógs. 402 y 403. 
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Resulta que en fu definición que estamos buscando los e/eme!! 

tos característicos del contrato en tal forma que ya podemos establecer 

esa relación que existe entre c.>/ convenio de voluntades como 1..'S el uso y 

disfrute de una cosa pagando por t.•sto un precio de tracto sucesivo, por 

medio del cual se liquida tal uso y disfrute. 

Dt! lo arllerior que nuestra definición puede empezar diciendo 

que el contrato de arrendamiento es en si un contrato sina/ogmótico los 

cuales, tienen la característica principal de establcct!r a través de tal 

acuerdo derechas y obligaciones para las partes. 

Consideramos ha llegado el momento de hacer la transcripción 

legal actual del contenido de ese acuerdo de voluntades suficlentt:mentr.• 

maní fes todas. 

Dice el arttculo 1398 del Código Civil para el Distrito Federal, 

lo siguiente: 

"Artfculo 1398.- Hay arrendamiento cuando las dos 
partes contratantes se obligan recíprocamente. una. 
o conceder el uso o goce temporal de uno coso y Jo 
otra, a pagar por ese uso o goce un prL'cio cierto. 

El arrendamiento no puede exceder de diez 
años paro las fincas destinados a habitación.· de quin 
ce para las fincas destinadas al comercio y de veint"'ii 
para las {incas destinadas al ejercicio de una indus
trill". (]9) 

Nótese Jo esencia sinalogmótica que en un momento determina-

do produce esta manifestación de voluntades; de tal manera que este co!!_ 

(29} "CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN 
Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL"; México, 
E~icioncs Delma 1991, P6g. 358. 
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trato vo lambiún o requerir no shJo de dicha manifóstocíón y de lo rc-ci-

procidad de fas obligaciones; sino que rcquoriró cierto formalidad que 

exige la misma Jegisfodón en el artfcu/o 2406 d1..•I Códígo Civil paro t.'I Di~ 

trito Federar. al establecer que cslt} contrato dt!be otorgarse por escrito, 

cuando Ja renta pase dt: cien pesos anuales; por tal virtud. resulta cvi-

dt.>nlt.! que el referido contrato contcndró un elemento en la definición e~ 

mo es Ja formalidad. 

En fo que es lo jerga litigiosa existe actualmente una chicana 

de contrademando en la tr:rminacíón de contrato. y es que supuestamente 

S<.' exige el otorgamiento y firma de contrato derivado de una situación 

verbal. Consideramos en baso a la d1..'finición que buscamos que esta si-

tuadón simph: y scnciflomenlt.-' no puede dors<: en forma fegftimo yo que_, 

el no otorgar este controlo por escrito vo a sobrt:venir lo nulidad del 

mismo. De esto nos ocuparemos al hubtor de los cJóusulas nulas y leoni-

nas en el contrato, 

Por el momento, podemos yo subrayar una definición que hoce 

el maestro Javil•r Góm".:!z Coronel,. quien sobrt.• el particular nos moni{ies-

to: "el contrato de arrenr.Jamh:nto es un contrata formal y tiene el caróc-

ter de privado puesto que se celebro entre particulares, normalmente de-

be otorgarse por escrito procurando siempre que quede una copio para 

cada uno de las partt.•s siendo aconse¡ab/e consultar su contenido antes 

de firmarlo# . , • " { 30 J 

{JO) GOMEZ CORONEL, JAVIER: "Manual del inquilino",· México. Joaqufn 
Porrúa# S. A. Editorus, Pdmt..'ra Edición, 1984, Pág. LO. 
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Aunqut.' muy escasu fu terminologto 1..:mph:ada, yu nos rJa pie 

pw·u t.'/aborar nuestra propia d1..'finición, en virtud de.• que un autor ya 

aconseju la formalidad t.!SLrito en la celebración dt..• <..•ste lipu de contrato 

sinulugmótico. 

En virtud de Jo anterior, y para f..'{cctos d1..• este trabajo, CO!!, 

sideraremos al contrato de arrendamiento de Ja siguiente manera; es t.'I 

acuerdo de voluntades que con vienen en engendrar para ambos derechos 

y obligaciones tales como una conceder el uso y goce Wmporof de una ce_ 

so o bien, y Ja otra pagar por ese uso o goce temporal un precio cierto 

y en dinero~ estableciéndose ese contrato de manera formal, otorgóndose 

por escrito y dándole a cada una de los partes Ja obligación forzosa de 

sujetarse al tiempo pactada en dicha contrato. 

b}.- CARACTERISTICAS Y REQUISITOS. 

Es muy diferente hablar de las caroctcrfsticas del contrato y 

su requisito, asr, pudiésemos desglosar de Ja definición anterior que pr'!._ 

pias caracteristicas en Jos siguientes: 

1. - Es un acuerdo de voluntades. 

2. - Es sinalagmático, porque produce derechos y obligaciones 

para las dos partes. 

3. - Uno se obliga a otorgar el uso y disfrute de una cosa o 

bien~ y otro paga un precio cierto por tal uso y disfrute. 
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'I, - Es sin duda un cuntratv formal t.'n virtud dl.' que se debe 

de otorgar por escrito dicllo contrato, y por tal motivo, 

no puL•den exíslir los contratos de arn.·ndamiento verba

les. 

Consideramos qw .. • estos serón fas caractcr{sticos bósicas del 

contrato que estudiamos. 

Ahora bien, pudiésemos elaborar algunos requisitos de exis

tencia de dicho contrato; uquf hay uno gran seme;onza esto es que se r!!_ 

quiere que el contrato sea formal,, esto es que se dé por escrito. 

Luego,, este tipo de contrato no puede exceder de diez aflos 

para {incos destinadas para habitación, de c¡uince para fincas destinadas 

al comercio y veinte para Jos destinadas a Ja industria. 

Por otro fado ese precio o mercio que decían Jus romanos pu~ 

di: constituirse en una suma de dinero o en alguna otra prestación equi

valente, por lo que no es requisito sine quanon que tenga que pagarse 

en dinero. 

Todas y cada una de las cosas son susceptibles de ponerse 

en arrendamiento, si la naturaleza de las mismas no es consumible; claro 

está con prohibición expresa de arrendar los derechos que sean estrict~ 

mente personales. 

El que tiene la propiedad de la cosa del bien va a ser el ti

tular es la único persono que en un momento determinado va a poder 

otorgar Jo cosa en arri.mdamiento, para que ésta sea usada y disfrutada. 
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Luego el ob¡eto materia del arrendamiento dt.1bcró ser ill'cito, 

como deben ser lfcitos todos y cada uno de Jos obj<;.>tos de cualquier con

trato. 

Los bienes que sean consumibles, simph.• y sencillamente no 

son sujetos de arrendamiento, no se alquila, ya que ese uso y goce tem

poral, se consumen en <.'/ momento de usarlo por lo que no es temporal. 

De 0/1/ qul' existan otros íarmas de contratar como es 1..·I mutuu para este 

coso. 

Ahora bíen, la ley en un momento determinodu pucdr...• prolJi-

bir arrendar, como lo que pasa actualmente en los programas parciales 

de desarrollo, que obedecen o un plan generaL y éste a su vez o un 

plan director que contemplo básicamente lo ley dt.> Desarrollo Urbano dt.•I 

Distrito Federal,- esto a raíz del cor1trol de Ja explosión demogró[ica> y 

que en un momento determinado por lo que se refiere al obicto lkíto. al 

gún plan o programa parcial de desarrollo delegacional bien podta prohi

bir el uso del suelo en orrendumit.'nto. 

El copropietario debe también tener Jo autorización del otro 

propietario para que este contrato pueda tener la validez necesaria. 

Por otro lado> y respecta al titular de la propiedad .. pu1.1s t.'S 

evidente qw.> sí no tengo el derecho de dominio sobre Ja cosa qut.• simplt.' 

y sencillamente no puedo transferir sv uso y disfrute. 

Ahora bien .. ese requisito de la formalidad .. consideramos to!!!_ 

bién es un requisito independientemente de ser una caraclf.•rtsticu tam-
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bién resulta ser una protocolización de dicho convenio. y tan la legisla-

ción lo exige. que este contrato dt! arrt.•ndamiento puede incluso estable-

ci_•rse o registrarse bajo c.•scriHJra pública. 

Lo anterior, resulta de la idea que contempla el arttcu/o 1407 

del Código Civil para el Distrito Fcderul vn el que se establece la rent!! 

bi/idad del predio rústico y si fa renta pasa del costo de Jos cinco mil 

pesos. entonces debe de otorgarse bajo escritura pública, esto es ante 

un Notario o un Juez que dé fe de la composición de este contrat~. 

Es aquí en donde podemos citar alguno ;urisprudencia en el 

sentido de la falta de Ja forma escrito del contrato. 

ARRENDAMIENTO, FALTA DE FORMA DEL CONTRA 
TO DE. - La forma escrita del contrato de orrendci= 
miento exigida por el artrculo 2406 del código Civil 
para el Distrito y territorios federales, no implica 
una solemnidad sino una forma cuya falta produce 
nulidad relativa o ineficacia, pero permite que el ac
to produzca provisionalmente sus efectos según el a!:_ 
ticulo 2227, y la acción de nulidad queda extinguida 
en términos del artfculo 22311 del mismo ordenamiento 
cuando existe cumplimiento voluntario. 
(Jurisprudencia 68. sexta Epoca, p6gina 2311, Sec
ción Primera, Volúmen 111, Sala Tercera}. (31 J 

Es evidente que a pesar de que la jurisprudencia no señala 

como requisito la solemnidad este contrato es formaL ya que se requiere 

la forma escrita y como dice la misma jurisprudencia éste puede convali-

darse a través de la entrega de los recibos de arrendamiento, pero esto 

no hace que se establezca un nuevo contrato o que se prorrogue el mis-

(31) RUY DE LOS SANTOS, HUGO: "Manual del Inquilino"; sic Edito·· 
ria/ Pac, México, 19811, Póg. 4. 
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mo, sino que una vez terminado el contrato éste puede prolongarse en 

forma temporal voluntaria e indeterminada para las partes, lo que les da 

derecho o poderlo terminar o darlo por terminado cuando asr sea su va

/untad: esto independientemente de establecer uno tócita renegoción del 

contrato dentro de Jos diez d{as que marco la ley. 

Ahora bien, durante la vigencia del contrato el propietario no 

puede exigir el tomar poro si el uso y disfrute de la localidad arrendada 

Incluso cuando éste llegara o venderlo, el mismo contrato subsiste inclu

so /os términos en que se pactó seguirón siendo vigentes paro el nuevo 

propietario. 

Con lo anterior tenemos que existen requisitos independienle

mente de que es el objeta ltcito, Ja capacidad de los sujetas mismos que 

/o forman, la forma o la formalidad y que el propietario se obligue a oto!: 

gar el usa y disfrute. 

En general hemos observado como esa naturaleza du la loca

tio, se ha venido desarrollando y especialmente en la actualidad ese con

venio de voluntades ya lo sustituye la Ley,, como veremos en el inciso e) 

de este capftu/o al hablar de las c/6usulas nulas y leoninas en el contra

to de arrendamiento. 

- DE FORMA. 

Por /o que se refiere o la forma que debe de revestir es te 

contrato de arrendamiento, lo legislación,, establece en su artrculo 2406 
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que: "el arrendamiento debe de otorgarse por escrito cuando la rento P!! 

se de $100.00 pesos onualcs'1 • (32) 

Por su parte el Código Civil apra el Estado de México, tam-

bién tiene una disposición parecida en su articulo 2260, el cual estable-

r:e: "el arrendamiento debe de otorgarse por escrito cuando Ja rento pa-

se de $50.00 pesos mensuales. Si el predio fw.'ro rústico y la renta pos!! 

re de $1 1 000.00 pesos anuales, el contrato se otorgaró en escritura pú-

blica•. (33} 

Evidentemente, que leyendo el contenido de los dos arttculos 

citados podemos decir que este contrato es sin lugar a dudas un contra-

to formal en relación a la forma en que éste debe de revestir, de tal si-

tuación; podemos también desprender, que este contrato por ser un con-

trato formal pudiese estar rodeado de Ja solemnidad1 pero esto no es así. 

Lo formalidad y fa solemnidad, suelen confundirse y utilizarse 

Indistintamente, y consideramos que as( puede ser; pero; par lo que se 

refiere o la forma de este contrato éste puede subsistir sin estar escri-

to con tal de que las portes del contrato, se comporten como ta/1 esto 

es 1 que una le otorgue el uso y disfrute de una localidad y Ja otra que 

pague un precio cierto por e/101 esto es que con el simple recibo de re!l 

to1 pudiésemos considerar que existe un controto1• fuera de estos casos 1 

(311 "CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL" México, Editorial 
Porrúa, S.A. 61a. edición 1992, Pág. #16. 

(33} "CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXICO" México, Editorial 
Porrúo; S.A. 1 la. edición 1989 1 P6g. 387. 
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simple .v sencillamt..mle no puede acreditarse con declaraciones de testi-

gos, ya que la Ley rL•quiere de una forma escrita. 

Así, esta forma, sin lugar a dudas es un elem~·nto de validez 

del contrato que genera su nulidad, pero so/amtJntc StJ puede demostrar, 

con los recibos de renta y no con testigos. 

Para acreditar lo que hemos dicho, vamos a transcribir las dos 

siguientes jurisprudencias: 

ARRENDAMIENTO DEL CONTRA TO QUE NO SE COM
PRUEBA CON TESTIGOS.- El arrendamiento es un 
contrato civil que debe celebrarse de conformidad 
con las disposiciones del Código Civil del Distrito Fe 
deral y Territorios Federales, y en particular de7 
articulo 2407, en escrituro público, como en el casa. 
por referirse a un predio rústico y pasar Ja renta 
de $5,00D.OO anuales. Ahora bien, si no se aporta do 
cumento público o privado en el que se hago cons= 
tar la existencia de un contrato de arrendamiento, y 
sólo se trata de acreditar su celebración mediante 
las declaraciones de unas testigos, debe decirse que 
tal medio probatorio es Ineficaz en sí mismo; además 
que en la especie no llenó su objeto. (Semanario Ju 
dicia/ de Ja Fedr..•roción, Toma XCVII póg. 2026)".(Ji¡} 

Resulta evidente que todo vez qL1e la lt•gislación requiere de 

una formación escrita respecto de la integración dt• este contrata, pues 

simple y sencillamente, lt.'nemos como este tipo de contrato, si reviste 

una formalidad, pero no una solemnidad, en virtud de qUt.> el arrenda-

miento, sino se tiene un contrato escrito, basta que las partes se com-

porten como arrendador e inquilino, para que éste pueda subsistir. 

(34) "RUY DE LOS SANTOS, HUGO: "MANUAL DEL INQUILINO": Méxi-
co, S/E; 1980, Pág. 4. 
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La siguiente ;urisprudcncia, nos prcst.mtor6 una panorómica 

de lo que hemos dicho en los siguientes términos: 

ARRENDAMIENTO FORMALIDADES DEL. - La forma 
prescrita por el articulo 2406, del Código Civil en t:I 
Distrito Ft.~deral, no es adsolemnitatcm, sino simple
mente adprobationt! y por• lo mismo y con mayor abun 
damitmto lo disponen los artículos 489 y 490 del Có~ 
digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal 
no es necesario la presentación del contrato escrito 
para que procedo lo dt..•monda de desocupación sino 
que basta al respecto con demostrar que /as partes 
han cumplido voluntariamente con él, comportóndose 
como arrendador y como arrendatario. {V época, To 
mo CXXX, Pág. 280). (JS} -

Es cierto que la legislación requiere de una cierta formalidad 

escrita. pero esto formalidad si pu1:de producir una cierta solemnidad p~ 

ro. no una solemnidad completa, sino que también subsiste el contrato 

verbal. cuando las partes se comporten como tal, y esto se demuestra 

a través de los recibos de renta, por Jo que este elemento y forma de 

contrato, solamente llega a ser un elemento formal no solemne. 

Ahora bien, por la forma de este contrato, evidentemente ti~ 

ne que ser onerosa. ya que par l 1irtud del arrendamiento,. del uso y di! 

frute de la cosa arrt.mdada, el Inquilino debe de pagar un precio cierto, 

indcpenditmtemente dt..~ que el mismo contrato sea bilateral, entre persa-

nas f{sicas o morales. 

(JS} JURISPRUDENCIA A 1990, México Libro Ja .. Ja. Sala, Suprema Coi::. 
te, Mayo ediciones 1991, Pág. 135. 
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- DE FONDO. 

Los elementos de fondo de un contrato .. se Identifican en los 

elementos esenciales de existencias del mismo .. esto es un consentimiento 

libre totalmente .. un objeto /{cito .. y Ja capacidad suficiente de las perso

nas que han intervenido en este contrato. 

Por lo que se refiere a la capacidad .. evidentemente el artfcu

Jo 1/50 del Código Civil para el Distrito _Federal y actualmente reformado .. 

va a establecer que en una forma general aquel que no puedo conducir 

sus propios determinaciones .. aquel que no tenga ese poder de discernj_ 

miento .. sea mayor de edad,. sea menor de edad,. ese drogadicto que de 

alguna forma padece algún trastorno mentol y necesito un tutor o cura

dor, este simple y sencillamente no podró celebrar ningún tipa de con

trato. 

Ahora bien por otro lado, el objeto lfcito que se considero un 

fondo de lo que es el contrato de arrendamiento, pues evidentemente que 

la localidad arrendada,. necesita entregarse en buen estado: esto es que 

el arrendador, va o tener directamente la obligación de entregar la /ocu

lidad arrendado en lo que se pueda hob;tar suficientemente. 

Esta es sin dudo uno de Jos obligaciones principales del arre!!_ 

dador, as( como que el objeto mismo del contrato como es la localidad,. el 

arrendador no estorbe su uso y disfrute,. que el arrendataria se pueda 

servir de Jo localidad sin que le estorben, independientemente de que el 

inmueble, tenga las condiciones de saneamiento suficiente que Je permitan 

vivir con dignidad. 
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Por otro lado, la manifestación del consentimiento. debe de 

darse suficientemente libre. en tal situación que tanto el arrendador co

mo el arrendatario, no van a estar obligados por alguna amenaza o una 

violencia, para renunciar a su derecho; independiL•ntcmentc que en el 

contrato, deban de existir elementos de fondo obligatorios o irrenuncia

bles. como es e/ caso de todo IJ/ CapUulo Cuarto del arrendamiento de 

fincas urbanos destinadas a la habitación, que va del artículo 11/l/8 al ar_ 

ttculo 2452. del Código Civil para el Distrito Federal, estos arti'culos lnL 

ciafmente el articulo 2i/l/B, deben ser puestos todos y cada uno de ellos 

en todo contrato de arrendamiento en el Distrito Federat· ya que son d~ 

rechas irrenunciables, y por consecuencia, toda estipulación en contra

rio no tendrá ningún efecto, así. por disposición de el articulo ]l/1/8 in

ciso "L 11 , las disposiciones del artkulo 1448 al 2'152 de la ft.>glslación del 

Distrito Federal y antes mencionada, deberán transcribirse en forma tn

tegra en Ja celebración de toda contrato de arrendamiento. 

Estas disposiciones t.'n la legislación del Estado de México, no 

se contfone oigo parecido, por Jo que consideramos debería de compacta:_ 

se todo 1.:I derecho del arrendatario, para que de alguna manera éste S!!_ 

picra sus dert.•chos en el mom,•nto dL' contratar. 

Consideramos, que el fondo del contrato de arrendamiento, t~ 

davia podio ser más, pero serfa cuestión de ir analizando cláusula por 

cláusula, situación que no es la intención de este trabaio. 



e).- LAS CLAUSULASNULAS.YLEONINAS EN EL 

CONTRATO. 

Actua/ment1...•, todo lo que es la le9istación en materia de arre!! 

damiento, responde más a un Derecho Social. a un interés público, por 

proteger a toda esa gente que en un momento determinado no tiene el 

suficiente poder económico para comprarse una vivienda. En tal efecto, 

el Derecho Social ha también entrado al Derecho Civil, protegiendo un 

tanto a lo que son los inquilinos, y la misma legislación establece en la 

actualidad, situaciones muy concretas, para que ese contrato de arrend'l._ 

miento; se fije en condiciones óptimas paro el inquilino. 

De ah(, que el articulo 21J48, del Código Civil paro el Distri-

to Federal, establezca: ulas disposiciones de este capitulo son de orden 

público e interés social. Por tanto son irrenunciables y en consecuencia, 

cualquier estipulación en contrario se tendrá por no puesta". (16) 

Nótese como lo que contrarfe o la disposición del copituÍo cuar._ 

to, del Código CiVi/ para el Distrito Federal, simple y sencillamente se-

rón cláusulas nulas, y se entenderá que las mismas no fueron puestas. 

Así, que lo vivienda reuno los condiciones de higiene y salu

bridad necesarios, serán requisitos esenciales, el hecho de que se haga 

renunciar al inquilino a la autorización de su derecho de prórroga, cuo!],_ 

do es cosa habitación, también serio uno clóusula nulo de pleno derecho. 

(36) OBREGON HEREDIA, JORGE; "Código Civil Concordado"; Editorial 
Porrúa, S.A. México, 1988, Pág. 1/21. 
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Por olru lado, y por lo que St.' r1...'fierc al pago de /a rrmta. 

quisiéramos hacer un por15ntesis para Jwblar respt.•cto de la ideo del pago 

de la renta en dólares. 

El articulo 2l/l/8 D. d1..•J capitulo cuarto. del Código Civil po1·0 

el Distrito Federal. que son los derechos irrtJnunciables del inquilino, e!_ 

tablecc en su parte inicial que: "para los efectos de este capftulo la re!! 

to deberá estipularse en moneda nacional". 

Hay que notar muy bien que el articulo habla de "deberá" no 

dice "podrá", esto significa que existe una obligación tajante en el COQ. 

trato de estipular el pago de la renta en moneda nacional,· ahora bien" 

esta nuevo reforma del capftulo cuarto. sobrevinieron para el año de 

1985, exactamente en decreto publicado el 7 de febrero de ese año; si

tuación que generó uno nuevo rc/oci6n entre el arrendador y su inquili

no. Aunque es necesario hacer una cita de la siguiente jurisprudencia,, 

en la que se fijaba el cumplimiento en dólares,, que ese pago en dólares,, 

podria st.•r un hecho en el arrendamiento en nuestro país,, situación que 

evidentemente en la actualidad el capftulo cuarto,, de la nueva legislación 

de arrendamiento en el artrcufo }l/1/8 D,, establece que en el contrato se 

debe de estipular una renta en moneda nacional, t:n tal forma que si se 

1..'stipulan rentas en dólares,, sobreviene una estipulación en contrario del 

articulo 2448 D,, y por supuesto se tendrá por no puesta y se debiéndose 

sujetar a Ju determinación de: establecerla en pesos mexicanas o en mone

da nacional. 

Esta jurisprudencia dice lo siguic.>nlt.': 
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ARRENDAMIENTO. LA F/JACION DE EL PRECIO EN 
DOLA.~ES CUMPLE CON EL REQUISITO DE SER CIER 
TO Y DETERMINADA.- Si en un contrato dt.> arrt...•ndO 
miento se pacta el precio en dólares americanos dt.•be 
considerarsl..' quf: esa suma d1..• dint:ro resulta cit...•rto y 
determinado, ya que por un lado bien puede estimar 
se como verdadera y auténtica. y por otro t.:5 dabl'C 
afirmar que ese se conoce y se identif;cu, }'U que t.•n 
esta hipótesis la suma que como renta se con viene y 
se designe en dólares. pera no en lo del curso co
rriente en Canadá ni en Cuba. sino precisamente de 
aquellos que tienen curso /!.:gal en Estados Unidas de 
América, los qUt.> aparte de todo, obstentan una pa
ridad singular frentt..• a sus demás congcnes usados 
en cada uno dt..• los paises que integra la comunidad 
internacional \' concretamente, muestran una actitud 
y constante r!r.1ctuación ante el peso mexicano. Por 
consiguiente, de conformidad con Jo t..•stobh.·cido en 
los artículos 2398 y 2399 del Código Civil y en rela
ción con los artículos 8 y 9 de la ley monetaria si es 
posible legalmente celebrar este tipo de contratos. 
(Amparo Directo 6519-85, Amparo Directo 11910/IJti, 
Amparo Directo 11911184, Amparo Directo 393186, Am 
paro Directo 8003/85/. ( 17) -

Evidentemente que en Ja /urisprudt..•ncJa citada se est6 permi-

tiendo el contrato en dólares pactando una renta en dicha mont..•da, esto 

conlrarfa totalmente lo disposición de las nuevas normas establecidas en 

Ja reformo, esto es que el artículo }1148 D, hace nula que de pleno dere-

cho, el hecho de que se firme un contrato de arrendamiento con un pago 

en dólares, ya que la renta deberó estipularse en monedo nacional. 

Consideramos, que Ja jurisprudencia ha sido superada par la 

nueva reforma, y desde nut.•stro muy persona/ punto de vista, pese a 

cualquier otra situación que pudiera prevalecer, simple y stmcil/amente, 

no debe de ser posible celebrar un tipo de contrato de arrendamiento en 

( 37} JURISPRUDENCIA A 1990; Ob. cit. Púg. CD. 
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dólares. Porqut: así lo prohibe el capitulo cuarto del Código c;vi/ del Di! 

trito Federal, de la nuevo reforma; esto exclusivamente cuando se trata 

de casa habitación,· porque si estamos Jwblando de una bodega indus

trial, de a/g{Jn local comt.•rcia/ o de otra situación análoga que nosea una 

casa habitación pw.·s evide•ntemente que si se podrá celebrar el contrato 

en dólares. 

Por otro lado, existe la disposición de que se pueda respetar 

un dereclw del tanto para el inquilino, en el caso de que se decida ven-

der la propiedad o en el caso de que.• el inquilino pueda compelir con 

otro inquilino.· esto también es una c/óusula irrenunciable que de alguna 

manera hoce que una disposición en contrario sea nula. De to anterior, 

que ,_.i,idt!ntcmente que encvr1traremos que d derecho de arrendamiento; 

va a proteger al inquilino. en una manera oficiosa. esto es con ministe-

rio de ley'* otorg6ndole la oportunidad de que sin que éste mismo tenga 

que saber sus derechos. la ley sustituye tal deficiencia protegiéndolo. 

Otro de las situaciones que debemos de considerar; son los 

prácticas leoninas en los contratos de arrendamiento todas esas penas 

convencionales, esas situaciones de incumplimhmto con una pena pecuni!!_ 

ria, simple y sencillamente no puede ser,' ya que el contrato establece 

obligaciones rectprocas 1 y cm un momento determinado; el peculio que g~ 

m.•ran para el beneficio, va a resultar lesivo en el contrato de arrendo-

miento 1 en virtud de la correlación de obligación que se generen. Poro 

aplicar bien estas circunstancias; vamos partiendo de la cita del maes-

tro Escriche quien sobre el particular nos dice,· nPor alución a la fábula 

dd león. se aplica el cpitelo de leonino a la sociedad en que se pacta t~ 
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du la ganancia para un socio y toda lo pérdida para otro, o en que se 

pacta toda la ganancia para un socio porta 1.m gonanci~ y ninguna en 

pérdida, o al contrario". (38) 

Nótese como el contrato de arrendamiento va a establecer obli-

gaciones recíprocas para las partes, uno otorgar el uso y disfrute de la 

cosa arrendada, en este caso, que la vivienda esté en posibilidades de 

habitación, y el otro o pagar un precio cierto y en moneda nacional por 

el alquiler de tal lugar. En tal efecto que si en algún momento existe 

una cJ6usu/a en la que se establece sanciones peculiares por incumplimie!]_ 

to, especialmente en la mara por lo falta de pago oportuno, pues este tj_ 

po de sanciones, caen dentro de los presupuestos de e concepto de leo-

nino, independientemente de que constituya, un enriquecimiento ilegiti-

mo, ya que por lo que se refiere al arrendamiento, éste señala un ¡uicio 

especial de desahucio, y da Ja oportunidad para qut: el octor en caso de 

que Je fallen de pagar dos mensualidades pueda ejercitar su acción, y 

proceder a un embargo inmediato para liquidar su adeudo inquilinario, en 

mora incurrida por el arrendatario, solamente va a establecerse como una 

causal de rescisión, que el mismoactor puede invocar para dar por tt:rmj_ 

nado el contrato. 

En tal forma esas cláusulas de sanciones económicas, evidente-

mente que encontrarán una total desproporción económica entre los par-

tes, o seo entre arrendador y arrendatario. 

Esta situación nos lleva a hablar del enriquecimiento ilegitimo, 

(38) ESCRICHE, JOAQUIN: "Diccionario Razonado o de Legislación y Ju
risprudencia", México, Cárdenas Editor y Distribuidor, 'la. Edición 
1986, Pág. 1160. 
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y citaremos la siguivnlt.' jurisprudencia para estoblt.'Cer sus términos: 

JURISPRUDENCIA ENRIQUECIMIENTO ILEGITIMO. -
ELEMENTOS. - La acción 1.!llriquecimiento ilegftimo a 
que se refieren los artrculos 1882 y 16 del Código 
Civil y del Código de Proc1.1dimientas Civiles para 
el Distrito Federal, cstó constituido por los siguien 
tes elementos: -
1. - Enriquecimiento del demandado, quien obtiene 
oigo que no estaba l.>n su patrimonio; 
l. - Empobrecimiento del actor al perder algo que es 
taba en su patrimonio, o dejar de recibirlo lo qufi 
tenla derecho,; 
3. - Que exista vtncu/os de casualidad entre los dos 
elementos anteriores, es decir deben de ser recfpro 
cos correlativos. en tal manera que no pueda ex is= 
tir el enriquecimiento sino es con efecto de empobrc 
cimiento y a ta inversa. -
1/. - Que el desplazamiento patrimonial carezca de cau 
sa jurídica; contractual o extra contractual de 
modo que la persona empobrecido no tenga otro me
dio poro obtener lo indemnización. (182 de lo último 
copilación de lo jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia). (39) 

Nótese que a pesar de que existe una relación contractual 

es leonina la cláusula que impone cargas económicas al inquilina· por in-

cumplimiento> en virtud de que el arrendador, está enriqueciéndose con 

el pago del alquiler, y hacerlo por cualquier incumplimiento, gcnerorfa 

para éste, el hecho de que el mismo Inquilino pudi~se demandarlo por 

una indemnización en pago del individuo, por ser una cláusula leonina t.•n 

el contrato de arrendamiento. 

Estas situaciones provienen también de la siguiente jurispru-

dencia: 

(39) JURISPRUDENCIA VISIBLE: 'ROJINA V/LLEGAS. RAFAEL: COM-
PENDIO DE DERECHO CIVIL": México Editorial Porrúa, 5. A. lo. 
Edición 1982. Póg. 274. 
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CONTRATOS BILATERLAES, MORA EN LOS.- Tra
t6ndose de un controlo cstabluce obligaciones bilate 
ralt.·s. para las partes. si éstas no cumplen con laS 
que son a su cargo. resulta evidente que ninguna 
de las dos incurre en mora porque en los contratas 
donde se estipula las obligaciones recrprocas, un ce 
lebrante no incurre en mora si lo otra parte cumpl'ii 
o se allana debidamente con lo que se obligó,, sien
do este principio de equidad, en virtud de que am
bas partes se comprometen en la medida y alcance 
en que su contraparte se obliga, de tal suc.•rte que 
si existe incumplimiento de ambos celebrantes debe 
exim(rsefes de las prestacionesque se reclaman pues 
es requisito indispensable para demostrar rescisión 
o el cumplimiento en que la parte que lo intente 
cumpla con /as obligaciones a su cargo, (Sexta Epo 
ca IV parte, Volumen XXII, Pág. 59 (40). -

Es indispensable hacer notar, como en contratos en donde se 

señalan las obligaciones rccfprocas, tanto el arrendador como el arrenda-

torio, ·tienen que cumplirlas de tal forma que todas y cada una de esas 

cláusulas que generan para una de Jos partes mayores cargas, simple y 

sencillamente caen dentro del concepto de Jo que es leonino: en tal for-

ma. que pudiésemos pensar que en el mismo contrato de arrendamiento si 

se estipula que la falta de reparaciones inmediatas generará al arrenda-

dar una multo pecuniaria o alguna otra situación de mora, pues enton

ces se estuviese equilibrando Ja balanza en el contrato, lo que resulta-

rra más que nada un contrato frente al principio de equidad, y pudiése

mos estar pensando que no existiría una situación leonina en el mismo. 

Asf, tenemos como Jo vamos a encontrar con estos efectos en 

t.~I contrato de arrendamiento, y que la misma legislación ha de proteger-

Jos para el efecto de que et inqu/lino no pueda tener una vida digna. 

(40) JURISPRUDENCIA A 90 Ob. cit., Pág. 300 Libro Ja. 
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d].- EL FIN EFICAZ DEL CONTRA TO. 

Sin lugar a dudas,, las normas as( como Jos contratos,, son 

eficientes y eficaces. Una norma de un contrato bilateral, es eficiente, 

cuando previene suficientemente las circunstancias en que ha de darse 

la manifestación de las voluntades,, lo eficacia,, va a traducirse directo-

mente en la dinámico que en un momento determinado va a poder conte

ner cualquier tipo de contrato e incluso la norma. 

El maestro Preciado hernández" al hablarnos de lo eficiencia 

nos explico: 11 ipor qué se dice entonces,, que las normas esencialmente 

vlo/ables? porque cuando tal cosa se afirmo,, no se atiende la relacl6n de 

necesidad moral que expreso lo norma,, sino a la relación que podemos //~ 

marte de eficiencia o la relación entre la norma y el su;eto destinatario 

de la misma. 

Asr .. sin incurrir en contradicción .. podemos sostener que las 

normas son inviolables en cuanto rigen las consecuencias de los altos hu-

monos,· y que son violables esencialmente,. por parte de/hombre en cuan-

to se refiere a lo observancia de la conducta prescrita en ella. La prl-

mera es una relación extrlnseca# puesto que establece la educación de un 

medio a un fin, Ja exigencia de que el acto se realice por ser ordenado 

al bien racional; mientras que la segunda es una relación Jntrfnseca .. da

do que considera a la norma .. ya no en Jos términos que vinculan la nec~ 

sidad moral sino en cuanto aquella que se dirige al hombre exlgiéndo/esu 

observancia; se trota del caso de Ja eficacia. (41} 

(41) PRECIADO llERNANDEZ, RAFAEL: "lecciones de Filosofía de Dere
cho" México, Editorial Jus. 100. Edición 1970, Pág. 76, 
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La eficacia dc fo que es la norma, 1.:1 controlo va a resultar 

en el sentido directo del cumplimiento de éste; dicho 1.:n otra maneru, 

que el mismo contrato va a tenvr su propio e{icaciu en e/momento en que 

cada una de tas partes manifiesten su voluntad de someterse a éste a tr~ 

vés de su firma. 

Es en el momento en que las voluntades se pactan. y se su

jetan a las cláusulas, también van a estar suietas a la legislación. 

En consecuencia, el fin eficaz de el contrato st.>rá el estable

cer las condiciones por las cuales Ja manifestación de voluntad se dio. 

Luego, esta eficacia .. va a tener sus resultados en el momento en que a!.. 

guna de las partes incumpla en el contrato, dándole a la otra Ja posibi

lidad de solicitar en demando una rescisión de ta: contrato junto con 111-

guno indemnización si Je ha causado daños y perjuicio. 

Aunque, evidentemente que por lo que se refiere u la desoc!:!. 

poción y entrega, de la localidad arrendada, pues es evidente que la efj_ 

cacia del contrato, ser6 para efectos probatorios de una situación dada; 

ser6 el elemento base de lo acción para el juicio de terminación de con

trato; pero, su incumplimiento acarrea para cado una de las part1...•s fir

mantes,. alguna sanción de tipo de rescisión de con1rato o incluso ta mis

ma terminación, o algún especial de desahucio, para el cobro de los ren

tas respectivas. 

De lo anterior,. que como ya habtomos visto,. al hablar de la 

forma de t.•ste contrato, es indispensable que éslc se realice por escrito, 

para el efecto de qw.• se vaya estableciendo, ubicando los nombres del 
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arrendador y arrendatario, la ubicación del inmuebltJ lo descripción deta

llada del mismo. el monto de la rento, como hablamos visto tenfa que ser 

en moneda nacional, tratándose de casa habitación, y el establecimiento 

de una garantía; la mención expresa del destino del inmueble, y el térm,L 

no del contrato. Así como Jos obligaciones recfprocas que en un momento 

determinado va~ a tener las partes. 

Asf .. el significado del contrato no será otro que establecer 

en forma escrita lo voluntad de las partes, la voluntad de la ley, y los 

términos en que se pacta el arrendamiento. 

e}.- EL MANDA TD. 

El mandato es un contrato a través del cual vno persona se 

obligo a e;ecutor por cuenta de otra .. actos jurídicos que se le encargan; 

el que ejecuta esos actos se le llama un mandatario, y quien le encargue 

que se ejecute sus actos es el mandante. 

Por lo que respecta al contrato de arrendamiento, y en el 

sentido de Ja parte del arrendador, pw .. •s simple y sencillamente no tiene 

Importancia si el contrato se firma con el mismo propietario de la (inca, o 

con algún otro; ya que, paro el efecto del establecimiento del contrato, 

simplemente es necesario que aquella persono tenga alguno disposición o 

posesión del bien inmueble, y deje entrar a otra como inquilino; incluso, 

aquellos inquilinos que subarriendan lo propiedad, también pueden cele

brar/o dicho contrato en calidad de arrendadores o subarrendadores si 
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eslo está permitido por el contrato de arrendam;ento. 

Asl. por lo que SL' refiere a la porte del arrendador. esto 

puede representar válidamente uno soci<.'dad anónima u una persona mo-

rol. o incluso una persona ffsica, como i.•s el coso de tantos administrad'!_ 

res de edificios que son los encargados di.· cefobror los contratos. fren-

te o los inquilinos sin tener contacto alguno con los propietarios de los 

inmuebles que se entregan en arrendamiento. 

Lo anterior en virtud de que c/ contrato de arrendamiento, 

no estóhilado con ninguna situación de propiedad que sea traslutivv d1..· 

la propiedad, ya que solamente lo que se traslada es el uso y disfrute 

de la localidad arrendada. 

caso: 

La siguiente iurisprudencio nos dará mayorc.•s luces sobre e/ 

ARRENDAMIENTO, LEGITIMACION DEL ARRENDA
DOR. - La calidad de arrendador dimana del contra 
ta de arrendamiento, por lo que, quien se ostenta 
como tal en un juicio, no necesita acompañar docu
mento probatorio de la propiedad, ni de que el due 
ño le ha conferido la facultad de arrendar: Je basta 
con el contrato de arrendamiento porque Ja acción 
o defensa que del mismo se desprende son de ca
rócter personal y no real (Quinto Epoca: Tomo VI 
Cuarta parte, Volúmen XXVI, Pág. 30). (42) 

Nótese como realmente no se va a necesitar que el arrenda

dor tenga un carácter especial, tengo una calidad 'especf{ica ordenada 

por lo Ley .. simple y sencillamente se requiere de su firma de aceptación 

(42) JURISPRUDENCIA VISIBLE EN JURISPRUDENCIA 90, Ob. cit. Li
bro 111, Pág. 151. 
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y claro 1;1stó de darle el uso y goce al inquilino. además de la posesión 

de la localidad arrendada. 

Por lo que se refiere al arrendatario, aqui existe una rela

ción mucho muy especiaL que también va directamente en relación con 

Ja jurisprud<mcia citada, la acción o defensa dice Ja anterior jurispru

dencia citada son de carácter personal. Asf, una persona con un poder 

especial para celebrar un contrato de arrendamiento, podrá hacerlo a 

nombre de otro pero, la firma del mandante deberá de aparecer en el m~ 

mento en que sea posible, cloro está o quien se le tome la posesión, el 

uso y disfrute de Ja localidad del arrendado, va también a responder por 

Jos obligaciones del arrendatario, y aunque Jo obligación seo totalmente 

personal, pues es evidente que las personas morales por ejemplo,, van o 

utilizar un apoderado poro poder alquilar las localidades en un momento 

determinado. Pero todos estos poderes deben de estor debidamente lega

lízodos para el efecto de que el contrato puedo tener ese elemento de V!! 

/ídez suficientemente expresado como el consentimiento. 



CAPITULO CUARTO 

LA. DESOCUP/r.CION Y ENTREGA. DEL INMUEBLE 

ARRENDA.DO lr.L VENCIMIENTO DEL CONTRA. TO 

DE ARRENDA.MIENTO. 

a}. - Modos de terminar el contrato de arrendamien
to. 

b}.- Lo desocupación y entrega~ Garantía Constitu 
ciona/ de no hacerse justicia por su propia m~ 
no. 

e). - Los daños y perjuicios causados al arrendador 
por no cumplir con la desocupación y entrega. 

d},- Proporciones de disposiciones legales para dar 
le efectividad inmediata al término del contra-:: 
to a lo desocupación y entrega del inmueble 
arrendado. 

e). - Términos y plazos debidamente determinados 
para lo entrego del inmueble arrendado al ven
cimiento del contrato de arrendamiento. 
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CAPITULO CUARTO 

LA DESOCUPAC/ON Y ENTREGA DEL INMUEBLE ARREND~ 

DO AL VENCIMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

Hemos llegado al momento en que necesitamos utilizar todos y 

cada uno de los conceptos hasta aquf expuestos, debemos recordar que 

desde el capftufo primero1 hemos estado enfocando el estudio haciá la Pf!.. 

sibi/idad de que exista un verdadero respeto hacia el derecho de propi~ 

dad, que el inquilino una vez que termine el contrato y el propietario le 

pida lt! desocupe el inmueble, pues que respete su voluntad del propie

tario de quien es legftimo ejercitador del derecho real de propiedod1 y lo 

entregue lo mós pronto posible, no que actualmente el dar en arrendamie!!_ 

to, una localidad ya realmente no es productivo, es contraproducente en 

virtud de un largo juicio de desahucio. y que realmente debemos de CD!!!.. 

prender que protegiendo el sagrado derecho de propiedad. podrfa haber 

mucho mós inversión de viviendas y la oferta de la mismo pudiese ser S!;! 

ficientc. 

Asf. desde el principio de nuestro trabajo, decíamos que la 

postura era defender el derecho de propiedad, ~n el capftu/o segundo,, 

veíamos como es un derecho real como desde la revolución francesa# se 

establec(a ese derecho sagrado que el estado debfa de reconocer y resp~ 

tar. y luego lo vemos en el capítulo tercero. algunas situaciones del CD!!,. 

trato de arrendamiento, en tal virtud, que es el momento de empezar a 
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mezclar todos esos conocimientos, para poder lograr establecer la ideo 

que fue lo hipótesis de nuestro trabajo, y elevar nuestras propuestas 

concretas. 

a}.- MODO DE TERMINAR EL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO. 

Dice Ja legislación en su artfcu/o 2483 del Código Civil para 

el Distrito Federal que el arrendamiento va a terminar de la siguiente far_ 

ma: 

ARTICULO 2'183. - El arrendamiento puede terminar: 
Fracción 1. - Por haberse cumplido r:I plazo fijado en 
el contrato o por la ley, o por estor satisfecho el 
objeto para que lo cosa fue arrendada; 
Fracción 11. - Por convenio expreso; 
Fracción 111.- Por nulidad; 
Fracción IV.- Por rescisión; 
Fracción V. - Por confusión; 
Fracción VI.- Por pérdida o d1..•strucción tata/ de la 
cosa arrendada, por caso fortuito o fuerza mayor: 
Fracción VII.- Por expropiación de la cosa arrenda 
da hecha por causa de utilidad pública; -
Fracción VIII. - Por evicción d1..• Ja cosa dada en 
arrendamiento. (43) 

Nótese que son varias las causas por fas cuales el contrato 

de arrendamiento puede terminarse, en primer lugar el término por lo r!! 

guiar cuando se trata de arrendamiento de casa-habitación, el contrato 

mfn/mo que establece la misma legislación st:rá de un arla; aunque, debe-

(43} "CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL" México, 
Porrúa, S.A. 61a. Edición 1992, Pág. 1¡1¡3, 

Editorial 
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mos dt.> atenernos a la regla dcJ que el arrendamiento no puede exceder de 

10 arios pe.. ro la finca destinada a Ja habitación y de 15 años para fas de! 

tinadas al comercio. Y la misma legislación permite un arrendamiento de 

20 años para los {incas destinadas al ejercicio de Ja indutria. 

En tal forma tenemos que por lo que se refiere al tiempo~ lo 

legislaci6n es muy extensa y permite totalmente el que existan términos 

largos paro el disfrute y pleno aprovechamiento de Ja cosa arrendada. 

Ahora bien 1 par lo que respecta a Ja legislación en el Esta

do de Méxica 1 le va a corresponder al artfculo 2317 del Código Civil pa

ra el Estado de México establecer las causas por Jos cuales se va o dar 

la terminación 1 siendo que estos dos arttculos el 21/83 de la legislación 

del Distrito Federal y el 1337 de lo legislación del Estado de México, son 

iguales, por lo que podemos dar por reproducido. 

Asf, por haberse cumplido el plazo fijado, estar satisfecho 

e objeto para que la cosa fue arrendada. 

Esto es, que haya cumplido sus fines y obietivos morcados 

en t.'/ contrato de arrendamiento. 

Ahora bien puede existir convenio expreso de los portes, 

para darlo por terminado Incluso cuando este contrato sigue estando vi

gcmte, esto es que si r::n un momento determinado las partes quieren d~ 

;ar insubsistente el contrato o terminar/o anticipadamente, válidamente lo 

pueden hacer. a través de un convenio expreso. 

Luego. nos enfrentamos a una situación de nulidad del con-



- 79 -

truto. t.!sta nulidad ya empczúbumos a observarlc1 cuando hub16bomos de 

los cláusulas nulas en el inciso e) del cupit11/o tercero. y veíamos que s~ 

brevendria una nulidad cm d momc:nto en que estab/ecit:ran normas que 

van en contra de derechos irrenunciables que la misma legislación de 

arrendamiento marca, y que necesariamente iban o producir un tipo de 

nulidad. 

De aquf podemos hablar de una nulidad absoluta que reflejo 

la inexistencia de contrato. y por otro lado una nulidad relativa que o((.'':_ 

ta lo del contrato pero produce efectos. 

As! el hecho de que ambas partes no respeten Jos clóusulas. 

no va o producir una nulidad, sino un incumplimiento de contrato y por 

tal motivo la rescisión de el mismo, como una forma de terminar el con-

troto de arrendamiento. 

Luego; pudiésemos decir que las clóusulas son los mismos 

principalmente; aquellas que dan mayares beneficios a uno de Jos partes 

como es al arrendador; que ponen en desproporción o las portes qw.1 en 

un momento determinado hay uno usuro o un enriquecimiento ilegflimo; es 

l'n el momento en que el mismo contrato puede anularse, L'n virtud de 

que existen contravenciones que lo misma legislación trata de proteger 

como un derecho social y público. 

Por otro lado, lo que es lo con(vsióo; ésta es uno situación 

que extingue toda obligaci6n1 y sucede cuandu existen o se reunen las 

calidades de acreedores y deudores en una misma persona, de tal forma 

que p111.:dc ser un caso dificil de darse en Ja práctica, pi!ro la legislación 

~sr:. 
s~r;~ 
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/O previene como una mar1t .. •ro dt...' extinguir la obligación dc:I contrato. 

Evidentemente qve una de las oblígaciom:s del arrendatario. 

es conservar la cosa dado en arrendamiento. t..<n buen t..•stado. y debe r~ 

visar por lo regular el arrendador. de tas m1_•joros de otras situaciones 

que en un momento determinado necesite Ja finca,· en tal forma que puede 

sobrevenir una pérdida o destrucción total de la cosa arrendado, pero é! 

ta tiene que sobrevenir de una manera fortuita o por fuerza mayor, es

to es que sin que intervenga fa voluntad del hombre, y la negligencia 

del arrendatario o del arrendador, no existo, que sea de una situación 

dada por los hechos naturales, y que no seo previsible, esto es. el con

cepto más que nada del caso fortuito, o la fuerza mayor. 

Por otro lado también Ja expropiación. el hecho de que el gg_ 

bicrno del estado, en virtud de haber demostrado y motivado uno utili

dad público puede en un momento delerminado expropiar la finca arrcnd'!_ 

da, también, va a extinguir el arrendamiento, como una situación que 

más que nada protege al derecho administrativo de la expropiación, y en 

este momento cuando se demuestra la verdadera utilidad pública ser6 sin 

duda el momento en que el gobierno del estado, podrá utilizar la finco 

poro el objetivo directo por la cual fue expropiado, esto es, siempre de

be! existir una intima rc...•lación t.>ntre la utlfidad pública y el destino de la 

expropiación. 

Por lo que se refiere a la evicción, ésta va a darse cuando 

aquél qu~ adquirió la propiedad, fue privado de todo o parte de ella por 

sentencia e;<.'cutoriada en rozón de algún derecha anterior a la adquisi

ción: esto se estahlt:cc L'n el articulo 1948 del Código Civil del Estado 
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de México y del articulo 2119 del Código Civil para el Distrito Federal. 

es una situación que realmente va a tL•ner que dar por terminado el coQ_ 

trato de urrcndamiento. ya qut.• hay un c:ambio sustancial tola/ en re/a-

ción al otorgamhmto de la voluntad para arrendar,. yo que en virtud de 

que una persono es condenada o devolver o a entregar uno propiedad. 

y luego el propietario, simple y sencillamente no ha tenido tiempo para 

manifestar su voluntad en doria en arrendamiento, incluso debemos de-

cir que cuando hay un cambio de propietario, esto no afecto el contrato 

de arrendamiento. no lo da por terminado, sino al contrario, se sigue 

vigente y por supul•sto que el nut.•vo propietariv debe dr.: rc.:spctor Jo 

clausulado y dar t:I tiempo necesario para que termine el conlrato y pue-

da proceder con su desocupación. pero en Jo evicción Ja situación no es 

asf; el nuevo propietario jamás manifestó su voluntad en compraventa. y 

mucho menos su voluntad respecto de darla en arrendamiento. esa es Ja 

razón por la cual se da por terminado el arrendamiento. 

Ahora bh.>n. para ilustrarnos un poco respecto a esa situo-

ción del cambio de propietario en una forma voluntaria, la siguiente ;u-

risprudencia nos hoce los siguientes comentarios: 

El ARRENDAMIENTO, MIENTRAS NO SE HAGA AL 
ARRENDATARIO LA NOTIFICACION, EN SU CASO, 
EL CAMBIO DE OUEf:/O DEL INMUEBLE ARRENDA
DO, EL ADQUIRENTE CARECE DE TODA ACCION 
CONTRA EL. - Si la acción ejt.•rcitada deriva de un 
incumplimiento de contrato de arrendamiento. pura 
que el arrendalario se considere deudor adquirente. 
esto es. directamente obligado con él. es indispen
sable que éste Je haga la notificación a que se re
fiere el artrculo 1//09 del Código Civil. con las for
malidodes que en dicho presuput.•slo se establecen 
pues no d6ndose csle n·quisito. rt..•sulta que el nue
vo adquirente no puede cvnsidl!rarsl! titular de la 
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relación en Ja que sustituya al titular Inicial merced 
a la transición de propiedad que el inquilino ignara; 
en otras pa/abras 1 paro que el actor¡ como nuevo 
adquirente de la finco se constituya L'n titular de 
una acción privado de un incumplimiento de contra
to, es del todo indispensable, por requerirlo os( el 
dispositivo invocado por la ley, que con la anterio
ridad haya hecho el conocimiento de Ju otra porte 
contratante que es ante él precisamente ante quien 
tiene que cumplirse el pago y mientras no se haga 
tal notificación, no existiendo la obligación en rela
ción con el causahabiente no puede éste alegar es
te incumplimiento, ni puede hacer en su favor uno 
acción contra el arrendatario, quien continúa sien 
da un tercero extraño a la relación jurídica dt.• locO 
ci6n, o desconocer lo nueva situación en virtud di! 
lo cual se convierte en su deudor. (VI Epoca, IV 
parte, Volúmen XXI, Póg. 34). (4q) 

Es de hacerse notar que en el momento en que sobreviene un 

cambio de propietario por lo venta del inmueble el contrato va a subsls-

tir, no se va a terminar, pero uno situación muy distinta es cuando pr~ 

cede lo evicción en una sentencio ejecutoriada, la ley trota de proteger 

totalmente los voluntades de los partes, y da por terminada el contrato 

de arrendamiento, 

De tal forma tenemos como el modo de terminar el contrato, 

también van en intima relación a Ja posibilidad y a la voluntad de las por, 

tes. 

(IJIJ} "JURISPRUDENCIA A 1990, México, Ediciones Mayo Libro 111, Sala 
111, 7997, Pág. 164. 
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b/.- LA DESOCUPACION Y ENTREGA. GARANTIA 

CONSTITUCIONAL DE NO HACERSE JUSTICIA 

POR SU PROPIA MANO. 

El objetivo principal de lo que es el juicio de terminación de 

contrato y la rescisión del mismo, ser6 sin duda el hecho de que el in

quilino desocupe y entregue la localidad alquilada. Es sin dudo el punto 

medular de toda nuestro tesis, es el momento en pensar crear una norma 

por medio de Ja cual¡ con una notificación notarial de el propietario, dóQ_ 

dale tres meses para ta desocupación, y si no lo hace el inquilino se tu!:. 

naró como un despojo, ya que lo posesión virtual simple y sencillamente 

se lo está quitando al arrendador. 

Esto, no Jo entiende la ley os( por el momento, en virtud de 

tonta pobreza que existe en el Distrito Federal y en todo nuestro pafs, 

por lo que lo ley seguirá defendiendo a los económicamente débiles a t~ 

vés. del derecho social, cosa que consideramos yo debe de quedar atr6s, 

puesto que nos enfrentamos ya a un tratado de libre comercio, en donde 

la iniciativa privada es orrollante, y no entiende ra1ones, y es muy pro

bable. que todas tas vecindades dt.• las colonias populares como son: La 

colonia Martín Carrera, Guerrero, More/os y dem6s, vayan a tener que 

ser destruidas para fincar nuevos y lujosos departamentos u oficinas P'!.. 

ra las nuevas empresas que se han de instalar en nuestro pafs. 

Entonces nuestra legislación, nuestro derecho también tiene 

que proteger esa entrado de capitales, paro el efecto de que puede fluir 

suficfontemvnte. y es algo donde tanto los Estados Unidos dr_~ Norteamé-
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rica como los dos de Conodó, no van a poder cnll.mdcr e/ porque para 

obtener o para reivindicar su propiedad puede uno tardar hasta tres o 

cinco años para tenerla, y en el caso de que existan asociaciones de in

quil/nos, simple y sencillamente sea una imposible e;ecución de senten

cia, situación que no es entendible para el tipo de socicdoda Ja cual nos 

estamos asociando. 

Por lo que este es el momento de anall~ar debidamente el p~ 

blema, para el efecto de lograr una buena fluidez en fa recuperación de 

la posesión del inmueble dado en arrendamiento. 

Ahora, que pasa cuando aquel arrendador se hace justicia 

por su propia mano¡ esto es que no Je respeto la seguridad /uridica al 

Inquilino, y simple y sencillamente lo hecha por la fuerza. 

Esto sin dudo es uno falta de respeto a la seguridad jurfdi

ca# ya que si vivimos en una organización supuestamente estructurada y 

afianzada por el derecho# entonces 1 debemos de tomar en cuenta que m!!_ 

cha importancia tiene Ja seguridad ;urfdlca y que le proporciona al demo!]_ 

dado y odemós Ja posibilidad de ser oido y vencido en juicio. 

Asf# debemos de precisar necesariamente como cada uno de 

nosotros# antes que nuestra situación jurídica sea cambiada# se requiere 

indispensablemente que se nos oiga en juicio de lo contrario1 esta estrus_ 

tura de dcrt.•cho podría violarse totalmente, 

Paro explicar bien esta situación 1 vamos a transcribir el se

gundo pórrofo del artfculo 14 de la Constitución Polttica de los Estados 

Unidos Mexicanos 1 el cual dice: "nadie podrá ser privado de la vida de 
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la libertad de sus propil..•dades, posesiones o d~rcchos, sino mediante juj_ 

cío seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se e!!. 

cuentran las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a Jos 

leyes expedidas con anterioridad al hechoH~ (45) 

Vamos a subrayar como el hecho de que nadie pueda hacer

se ;usticio por st mismo, est6 totalmente protegido. de tal formo que si 

una persono fuere a recuperar su posesión, es mucha muy necesario que 

solicite fa intervenc16n del órgano jurisdiccional poro que haga valer sus 

derechos. 

El maestro FJx Zomudio cuando comenta el segundo púrrafo 

del 14 Conslitucional nos explica: »et segundo sector del articulo Ji¡, co!!. 

figura lo que se conoce como derecho garantra de oudlcncia, qm .. • es cdi

toción de mayor complejidad tanto por Jo que se rc..'/icru a tos di.:rechos 

tutelados como a los diversos elementos que integran lo ciloda garanaa. 

A lo que se refiere o derechos tutelados o protegidos, d 

precepto fundamental que comprende la vida como la libertad, propieda-

des,, posesiones y derechos, por el cual se abarco toda clase de priva

ción, pudiendo destacarse la relativa o la posesión, en virtud de que s~ 

gún las jurisprudencias, se título lo simple detensión de bienes sin pre

juicio de su caJJficación ;urfdico posterior a través de un proceso ordín!! 

río acorde al concepto básico del Interdicto posesorio. 

(q5/ "CONS TI TUC/ON POLI TICA DE LOS ES TA DOS UNIDOS MEXICANOS• 
México,, Editorial Instituto Federal Electoral, 1991. Pág. 16. 
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En cuanto a los elementos del derecho constitucional de 

audiencia, comprende los de ¡uicio .. tribuno/es previamente establecidos .. 

y los formalidades esenciales del proéedimiento .. esto fue lo disposición 

que exige en todos los factores sean reanudados de acuerdo con las le-

yes expedidas con anterioridad al hecho .. quedan comprendidos en la pr'2_ 

hibición,. del cual no es sino un aspecto. 

El juicio que se ha entendido por la jurisprudencia es en se!!.. 

tido nato .. es decir más amplio que el proceso judicial,. puesto que abar

ca también el proceso administrativo". (46) 

Nótese como el maestro Fix Zomudio ya va tocando puntos 

muy concretos respecto del articulo 14 Constitucional, siendo evidente 

que esta garantía de audiencia va a tener que ser respetada, esto es, 

nadie puede hacerse justicia por su propia mano, necesita que esa segu-

ridad jurfdica pueda darse completamente, y que de alguna manera, se le 

pueda air al demandado en juicio para que alegue Jo que a su derecho 

corresponda. 

Es por esta razón, por fa cual los asuntos respecto de lo 

que es la desocupación y entrega, realmente se prolongo bastante tiempo 

ante los iuzgados plenamente establecidos, principalmente en Jos del 

arrendamiento inmobiliario en el Distrito Federal. 

De tal forma que si no se respeta esta garantfa de audien-

(1¡6} FIX ZAMUDIO, HECTOR: "Comentarios al Artfct1/o 1/J Constituclonal 
dentro de:" Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 
México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1985, Pág. 37 y 
18. 
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ciu, pues simple y sencillamente no se le está dando la posibilidad de 

defenderse ante los tribunales. y todas las personas necesitamos de /a 

función ;urisdiccional. cuando nu<Jstro arrendatario no cumplL• vofunwri~ 

mente con lo desocupación y ent,.ega, razón por Ja cual, deberá dt..• ser 

oído y vencido en juicio. 

Para fundamentar bien nuestros ideos vamos a transcribir la 

siguiente jurisprudencia: 

AUDIENCIA DERECHO DE. - Lo que el articulo 14 
constitucional describe es que el reo tenga una real 
y amplio posibilidad de defenderse. en tal suert<.~ 
si quiere y le conviene; pueda negar la demanda o 
de cualquier otro modo contrariar las pretensiones 
del actor, y la mencionada norma queda acatada /Jo 
cia el rea tiene oportunamente noticia completa d"é 
la demanda, y de la existencia dt!I proc<.'so, siendo 
indiferente que, con posterioridad; la misma purte 
se oponga o lo previsto por su contrapartt.• o la 
consienta o confiese la demanda, por tanto más cuan 
to que conforme al artfculo 18 del título t.>special de 
la justicia de paz del Código de Proc<.•dimicntos Civi 
les del Distrito Federal; habiéndose tenido por coñ 
testada la demanda en sentido afirmativo; se le ad
mite al que estuvo ausente; prueba respecta de cual 
quier decepción para que demuestre en caso fortui= 
tn de la fuerza mayor que impidieron presentar o 
contestar la demanda. {Tomo CXVll Pág. 912, Amp~ 
ro Civll Directo 8708/40). (47] 

Realm<mte, es de considerarse el hecho de que no exista CD!!!_ 

pletamente una fórmula capaz de resolver el problema; vemos de lo juri! 

prudencia anterior que el derecho de audiencia tiene que ser desahogado 

completamente, esa posibilidad de defenderse, debt.• de ser íntegra y ca!!!. 

pleto; de Jo contrario la mismo legislación; a través de las normas pena-

(47) GONGORA PIMENTEL, GENARO DAVID Y ACDSTA IWMERO, MI-
GUEL: "Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos" Méxj_ 
co, Editorial Porrúa, S.A., Ja. Edició11 1987, Pág. 169. 
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/es, va a punibilizar la conducta de aquel quL' intente hacerse ;usticio 

por su propia mano. 

La legislación del Distrito Federal cuando menos. previene en 

su articulo 1/61/ del Código Penal. un delito muy esp1xial que en su [ruc-

ción segunda se abunda y establece: 

Artfculo 361/, - Se aplicará la pena de un mes a tres 
años de prisión y multa hasta de mil pesos; 

Fracción 11. - A I que de alguna manera viole en per 
juicio de otro. los derechos y garontfos estab/ecldaS 
por lo Constitución general de lo República en favor 
de las personas. (1/8) 

Y el mismo Código establece un delito que se llama ejercicio 

indebido del propio derecho en el arti'culo 226 del Código Penol para el 

Distrito Federal, el cual dice: 

"Articulo ]26. - Al que para hacer efectivo un dere 
cho o pretendido derecho que deba ejercitar empleO 
re violencia. se le aplicará prisión de tres meses a 
un año o de treinta a noventa dfas de multa. En 
estos casos sólo se procederá por querella de la par 
te ofendido, ( 491 -

Evidentemente. que es una garanlia constitucional de audie[!._ 

cia, va a estar protegido incluso por el mismo derecho penal. nadie puc-

de ejercitar su propio derecho. en perjuicio de otro. hay canales sufi

cientes para hacerlo y realmente esto es lo que llega a pasar con los 

arrendadores que por sacar de su propiedad a un inquilino moroso. gro-

(48} CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, México Ediciones 
Androde, S.A. de C. V., Edición 1988, Pág. 91. 

(49} CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, México, Editorial 
Porrúa. S.A. 51a. Edición 1993. Pág. 58-2. 
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sero, insultante. desordenado y mol educado, que en vez de tratar de 

convivir con su arrendador, lejos de eso lo ahuyenta, lo agravia, no le 

cubre las rentas, e incluso pasa que el arrendador sea de las caracterr! 

ticas del arrendatario, el problema está en que los personas no pueden 

en un momento determinado, llegar o coordinar su contrato de arrenda

miento, y si intenta desalojar, sin por mutuo propio y llega a suceder 

que el arrendador hasta delinque con tal de que el inquilino se salga de 

su propiedad o del inmueble dado en arrcndamfonto. 

Consideramos, que es el efecto y resultado de una mala le

gfsloción, ya que hasta hace poco existían las rentas congelados con Jo 

que se fomentaba la pereza de los habitantes en este caso de los arren

datarios de las colonias populares en el Distrito FederaL coma son: Jo 

colonia Martín Carrera .. An6huac .. More/os y demós.. sin embargo no se 

ha erradicado totalmente el paterna/ismo gubernamental 1 pues éste conti

núa legislando a favor de los inquflinos .. y estos pueden seguir viviendo 

en un momento determinado de una manero fácil. 

e).- LOS DAROS V PERJUICIOS CAUSADOS AL ARRENDA

DOR POR NO CUlllPLIR CON LA DESOCUPACION V 

ENTREGA. 

Decfamos anteriormente .. que esta situación ha consistido en 

un ~erdadero problema 1 que continuamente, los arrendadores se quejan 

de una situación muy especial como es la de tener que litigar durante 

tres o cinco años para lograr tener su vivienda otro vez en su propie-
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dad, esto si no hay uno asociación de inquilinos que impidan el desalo¡o 

de Jos arrendatarios del inmueble dado en arrendamiento. 

Luego, evidentemtmte que el hecho de que el arrendador te!!_ 

ga que tramitar juicio en contra del inquilino. también en Ja mismo dema!!_ 

do podrla establecer y demandar los gastos que se ocasionen con dicho 

litigio. 

Pero. por lo regular, cuando han posado tres o cinco años 

de pleito el arrendador se conforma con que el arrendatario le devuelvo 

el inmueble dado en arrendamiento, e incluso el arrendador se comprom'l_ 

te a que no se le pague rento alguna durt1nte uno o dos arios. Realmen

te posa otro situación. cuando llega el arrendador o la audiencia concl-

/iatoria., éstos siempre piden un año mós para desocupar el Inmueble 

arrendado, y los arrendadores se los otorgan sin que cubran renta olg':!_ 

na, o sea gratuitamente, pero, por situaciones técnicas procesales, en 

el momento en que se ha de dor cumplimiento al convenio ejecutivo, tam

bién vamos a encontrar muchos follas y problemas mucho muy serios, 

porque estos tipos de convenios ejecutivos luego los jueces mismos que 

los sancionan, no los quieren cumplir. Y obligan otra vez al arrendador 

a llevar todo un procedimiento para lograr una sentencia favorable. 

Consideramos que ya es mucho lo que se les está protegien

do a los inquilinos, realmente, si se quiere que exista una verdadera 

fluctuación en el capital se debe de legislar uno norma que evite el he

cho de que por no dar la propiedad, el arrendador tengo que sufrir 

graves daños, esto es en el coso de que el arrendador la quiero ocupar 



- 91 -

para alguno de su familia o para sf mismo, le significo problemas porque 

éste tiene qut.~ estar pagando también una renta o estar sufragando cier

to dinero, si el arrendador tiene otro persona que le pueda comprar la 

propiedad, no la va o aceptar can Inquilinos, también se encuentra con 

el problema de notificarle al arrendatario el derecho del tanto, en el ca

so de que el arrendamiento se destine a casa habitación. también esto le 

provoca darlos y perjuicios, realmente, nuestra legislación tiene que ser 

mós fluida, mós dln6mica, exactamente la legislación procesal, no sola-

mente en materia de arrendamiento, sino en todos los demós materias, P!:!_ 

diésemos crear una situación e;ecutiva como sucede en el procedimiento 

mercantil,. el cual a pesar de estar señalando términos muy breves,. paro 

lograr el remate de los bienes embargados también suele tardar un buen 

tiempo,. aproximadamente de seis meses a un año y medio dependiendo 

de los diversos problemas que puedan suscitarse en el procedimiento. 

Por lo que es el momento de darle más dinómlca al procedi

miento y administración de Justicio paro el efecto de que ya no se cau

sen otros daños y perjuicios a los dueños y propietarios de los inmue

bles,. es el momento de crear una norma de tipo penal poro el hecho de 

que se entiendo un despojo después de darle tres meses para que bus

que uno nueva localidad al inquilino,. situación que evidentemente varia

rfa dando por resultado que los capitales inviertan fuertemente en lo 

construcción de nuevos viviendas destinados al arrendamiento. 
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d}.- PROPOSICIONES DE DISPOSICIONES LEGALES PARA 

DARLE EFECTIVIDAD INMEDIATA AL TERMINO DEL 

CONTRA TO A LA DESOCUPACION Y ENTREGA DEL 

INMUEBLE ARRENDADO. 

Como hemos venido diciendo, consideramos que es el momen

to de alentar o la iniciativo privoda1 de que ya no exista tanto derecho 

social que solamente ha hecho al mexicano más fta¡o, pudiendo fijarnos en 

toda la gente de las colonias populares, a los cuales independient.emente 

de tener la posesión de estas colonias, también tienen un carro del año 

estacionado a su servicio, además cuentan con alguna otro propiedad por 

el norte dF!I Distrito FederaL como es en Cuautitlón lzcol//,, Tla/nepantla, 

Naucalpan, Ecatepec: pero no dejan que el dueflo puedo tomar nueva

mente su propiedad, porque simple y sencillamente asf les conviene a e! 

te tipo de gente. 

Entonces, inicialmente tenemos que elevar una propuesta dró!_ 

tica, una situación que pueda satisfacer Jos intereses de los inquilinos, 

y por otro Jodo, que pueda proteger el derecho de propiedad. 

Consideramos que la protección tiene que ser penol porqut! 

estamos hablando de /a recuperación de la propiedad, y en base a la ex

periencia, podemos notar que a base de prácticas ilegales. de prócticas 

dilatorias, todos y cada uno de los inquilinos, se aferran al Jugar de sus 

viviendas y o base de un procedimiento largo y tedioso y ademós muy 

costoso, retrasan la desocupación y entrega. 

De lo anterior, diremos que es urgente que el mismo derecho 
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penal eleve una protección tal que permita al propietario tener también 

una seguridad jurtdica ya que el dio que e11trega en uso, va o poder re

cuperarlo en una fecha cierta y determinada. 

Realmente, el hecho de que el propietario tenga que contra

tar un abogado para que proceda o un juicio de terminación de contrato 

o de rescisión, o en el peor de Jos casos especial de desahucio para el 

cobro de rentas, esto hace que todavfo tengo que erogar el propietario 

ciertas cantidades que generan para éste un desembolso no previsto, ~ 

zón por la cual, consideramos que existe actualmente una necesidad de 

que el derecho penol protejo a esta institución de propiedad. 

Paro fundamentar un poco lo que d11cimos, vamos a octipar 

las palabras del maestro Osario y Nieto,, que sobre el particular nos di

ce: "El sistema normativo jurídico busca la adecuada convivencia social 

y la tutela de bienes que representan intereses primordiales poro los su

jetos,, entre estos bienes existen algunos que son lndisprmsables tanto 

para la vida individuo/ como para la colectiva, y qut.~ son, en particular 

fundamenta/es paro esto última, ·:Jienes cuya protección debe asegurarse 

en formo enérgica, entre ellos podemos señalar lo vida, la integridad CO!_ 

poro/,, la libertad en sentido amplio el patrimonio, to libertad sexual y 

muchos otros,, que como se ha expresado. son b6sicos poro la supervi

vencia y desenvolvimiento de lo comunidad; ahora bien, el Estado, titu

lar del poder público, utiliza como instrumenta para lograr eso protec

ción enérgico,, al derecho penal. que es un orden normativa evidenteme!!. 

te protector de Jos bienes jurfdlcas fundamentales de los hombres y de Ja 
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sociedad". (SO) 

Si el derecho penal va a servir para que la sociedad está 

protegida, para que el patrimonio de las personas encuentre su seguri

dad consideramos que es posible que el derecho penal pueda proteger /a 

desocupación y entrega del inmueble arrendado. 

El hecho de que se equipare una conducta leciva como es 

en las prácticos en el juicio, como es el hecho de meter o otros personas 

o la vivienda, subarrendar solamente con el fin de que se retrase- el pre_ 

cedimiento, consideramos que es muy indispensable crear en la concien-

cia del lnquiUno de que lo que habita no es de su propiedad. 

De tal forma, la propuesta tiene que ser pena/, ya está vis-

to que durante Ja secuela de algunos procedimientos éstos tienen una d!:!._ 

ración bastante prolongado, generan gastos# daños y periuicios 1 esto no 

le importa o/ lnqullino. independientemente de que tengo que gastar en 

su abogado, no le interesa porque Jo renta es sumamente bojo. 

Así, consideramos que debe de establecerse una conducta df!.. 

lictiva poro el inquilino, y la propuesta es en este sentido, que una vez 

que el arrendador ha hecho la manifestación de dar por terminado el ca!!_ 

trato de arrendamiento,. cuando éste se pueda dar por terminado, a tra-

vés de una iurisdicción voluntario, o una interpelación notarial, el in

quilino tcndr6 tres meses para desocupar, mismos que serán con gro-

cía, esto sin pago de renta para que el inquilino pueda adquirir recur-

(50) OSORIO Y NIETO, CESAR AUGUSTO: "Sfntesis de Derecho Penol"; 
México, Editorial Trillas, 1a. Edición, 1984, Póg. 22. 
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sos para localizar una nueva vivienda y pagur su mudanza,' pero que se 

va a equipar al du/ito de dt:spojo. en t:f momento en que pasados estos 

tres meses ,_.¡ Inquilino permanezco en la vivh:nda duruntt: otros tres me

ses más. lfay que fijarnos bien que t.•stamus hablando de seis meses en 

el que Ja ley va a actuar por sr sola. no nado más la ley tiene que ac

tuar o favor del inquilino, tiene también que actuar a favor del arrenda

dor. 

Y después de estos seis meses casi regalados por parte del 

arrendador en los cuales ya no va a recibir la renta, evidentemente que 

el despojo o la tentativa de despojo, o el despojo virtual, o el despojo 

equiparado es susceptible de establecerse como delito. 

Seis meses en un litigio, simple y se11cillomente es la audien

cia conciliatoria. Si en algún momiJnto el defensor del inquilino es audaz. 

podr6 manejar mue/Jos cosas en el procedimiento. e impedir6 que se ce

lebre la audiencia principal, 

Seis meses por actuación de Ja ley. consideramos pueden ser 

viables, pueden ser accesibles para el arrendador medio año de arrenda

miento pero, el arrendador no pagará a su abogado ya que el Agente del 

Ministerio Público lo tiene que representar y claro C!stá que si da las 

seis meses y el inquilino no desocupa. entonces todos esas beneficios de 

gracia que él fe concedió ya no tendrán efectividad y tendrá lo obliga

ción de pagar esos seis meses de renta que la misma ley fe regalara. mós 

las que se sigan venciendo hasta la total consumación de la entrega des

ocupación. 
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Evidentemente que se giraría uno orden d1_• aprt.•hcnsión; ou~ 

que también t:I procedimiento penol es dilatado. lo que pasa básicamtmte 

t.•s qui.• nuestra justicia no es pronta y expedita y ese es un problema 

muy grow_~ para Jos negocios en México. 

Ya los mismos japoneses cuando vinieron a hacer negocios en 

México, dijeron que la corrupción y la lentitud en el negocio iban o ser 

dos problemas fundamentales serlos que resolver. 

Así, vamos empezando por proponer mós dinámica en el pro

cedimiento de la desocupación entrega, poro el efecto de que la gente ya 

no .:e acostumbre a vivir en eso miseria, en esa vivienda tan promiscua 

en la que las reparaciones jamás se van a hacer, en virtud de Ja despro

porción del pago de la renta. 

e}.- TERMINOS Y PLAZOS DEBIDAMENTE DETERMINADOS 

PARA LA ENTREGA DEL INMUEBLE ARRENDADO AL 

VENCIMIENTO DEL CONTRA TO DE ARRENDAMIENTO. 

Seis meses pasan rópido y son menos que cualquier litigio de 

arrendamiento ipor qué? porque en cualquier litigio de arrendamiento, 

en el momento que estamos hablando de seis meses, podemos pensar que 

en nuestro tiempo por muy rópido que se haya ido el iuicio, tenemos la 

primera auditmcio o tal vez los alegatos, o bien es posible que si bien 

no fue el expediente se pasó o sentencia,· que va o pasar cuando se di~ 

tt.• la sentencia, que el inquilino va a tener que apelar. Ahora bien, lo 
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anterior lo presuponemos. siempre y cuando el abogado del inquilino no 

sea hábil, esto es, que deje que el procedimiento seo fluido, que entre

gue las cédulas de notificación. que el expediente esté listo el dfa que 

se requiero, que se haga el emplazamiento respectivo. qac en su cante! 

loción de la demanda no ponga alguna excepción dilatorio, t.•tc, etc. 

No estamos pensando en que tres meses son de gracia, ipa

ra qué? para que el lnquOino pueda encontrar una nueva localidad sin el 

cobro de lo renta. 

Luego pasado este término si en algún momento el inquilino 

ya no da vista de desocupar y entregar, todavra por ser de ámbito pe

naL Ja pena se empezará a configurar el delito dt: despo¡a virtual o una 

equiparación de/despojo, pero para que se dé pL'rft.•ctamente bien, preferj_ 

mos que pasen pur lo menos otros tres meses, lo que nos dará por resu!_ 

todo, que se le ofrecerón seis meses al inquilino, s;n la necesidad de que 

éste pague renta para efecto de que puedo lograr soUrse de la vivienda. 

El arrendador si quiere lograr su viviendo mós rópido. considero que te!!_ 

dr(a que gastar más dinero yo que tendría que contratar un abogado y 

éste realmente no creo que en seis meses lograra lo que en un momento 

determinado la Ley pudiese lograr. Luego después de estas seis meses, 

en el caso de que persistiera en Ja ocupación el inquilina, pues enton

ces tendrta la obligación de pagar completamente Ja renta de los seis m!!. 

ses y tambi~n Ja acción para el arrendador para promover un ¡uicio es

pecia/ de desahucio y lograr la recupt.>ración de sus rentas, en caso de 

que persistiera la ocupación del inquilino. Esto es, que yo arrendador 

voy a estar co11SciL•nte de que voy u tenL'r que indemnizar a mi inquilino 
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poro que deje mi propiedad. Esto es. un derecho social otorgado por el 

mismo arrendador para facilitar las cosas y recuperar lo propiedad. la pq_ 

sesión. 

Realmente la ley no tiene por que proteger tanto al inquili

no, en lo .JW! es Estados Unidos. es sin duda una f/uctuaci6n muy rápi

da el hecho de que na desocupar la localidad rentada el dio que se le r~ 

quiere claro está. una vez tt.•rminado su contrato es una sítuación dt.• de! 

pajo independientemente de que el iuicio se lleva a cabo en uno solo 

audiencia. 

Pudiésemos también proponer un sistema estilo Estados Uni

dos. en vi que t~/ juez en una audiencia realmente pública esté deliberan

do casi todo el d{a, que sea oral el procedimiento. y que Ja demando se 

interponga y se fije un dfa no muy lejano, quince dfas tal \fez, para efes_ 

tuar un juicio oral y público, en donde conteste lo demanda, desahoguen 

los pruebas, o/eguen lo que o su derecho corresponda y se dicte sen te!!_ 

cia ese mismo dfa. 

No solamente para el procedimiento de arrendamiento, sino 

para todo procedimiento, consideramos se deberla de adoptar un sistema 

de administración de iusticia tipo Estados Unidos, en el que a tra\lés de 

la oralidad y frente al juez, se desahoguen las diligencias. 

Realmente, esto nos darra uno accesibilidad directa, y el 

juez podrfa darse cuenta de las personas que litigan, situación que en 

nuestro Legislación Mexicana, el juez solamente se da cuenta de pape

les, y solamente firma papeles y más papeles, realmente cm un juicio de 
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Terminación de Contrato. no hay muchas pruebas que desoflogar el con

trato terminó su vigencia y es ese el modo de terminarse.~. debiendo df.•s

ocupor la localidad arrendada, eso es todo. que prueba máshay que ofr'l_ 

cer. la testimonial va a ser la confesional del demandado que más prue

bas se tiene que desahogar. emplazarlo, defectos en el t.:mp/ozamiento, 

defectos en la conciliación, defectos en el convenio judicial, situaciones 

que van retrazando una y otro vez el procedimiento y el juez se estó 

empapelando, empapelando y empapelando más en sus juicios. siendo que 

los puede desahogar rápidamente en una sola audiencia, pero esto no se 

hace realmente en México, situación que consideramos debe yo de imple

mentarse no sólo para el arrendamiento sino para todo tipo de iuicios. 

f}.- NUEVAS REFORMAS AL COD/GO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL EN M'1 TER/A COMUN Y PARA 

TODA LA REPUBL/CA EN M'1 TER/A FEDERAL; CODIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL Y LA LEY DE PROTECC/ON AL CONSUMIDOR. 

Dentro de Jos cambios Socio-Políticos que se estón generando 

dentro de nuestro Pafs, y principalmente con fo firma del Trotado de Ll.. 

bre Comercio~ con Jos Estados Unidos de Norteamérica y Canadó, se han 

dado diversos reformas dentro de nuestro Legislación en este coso las r!!. 

formas en materia de arrendamiento, que por conducto del H. Congreso 

de lo Unión, y por medio del Diario Oficial de lo Federación. con publi

coc/6n del dio 21 de iullo de 1993, se emite el Decreto por el que se re

forman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Civil pa-
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ra el Distrito Federal en materia común; y para toda Ja República en m2 

teria Federal; Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

y Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Ahora bien, las reformas que con anterioridad se seiiafon me 

permito transcribirlos y a la letra dicen: 

"SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DIS
POSICIONES DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL EN MA TER/A COMUN, Y PARA TODA LA RE 
BLICA EN MA TER/A FEDERAL; COD/GO DE PROCEDF 
MIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LEY 
FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artfculos 2398, 
segundo p6rrafo; 2406, 2412, fracción /; 2447; 2448; 
2448-B: 2448-C; 2448-J; 2448-K; 2478; 2487; 2489, Frac 
ción /; y 11/90; se adicionan el artfculo 2/J89 con JaS 
fracciones IV y V,· y se derogan los artículos 1407: 
2448-D, segundo p6rrafo, 2448-I; 2448-L; 2449; 2450; 
2451; 2452: 2453; 2485; 2486; 2488; 2491: 2494; y últi
mo pórrafo del Código Civil para el Distrito Federal en 
Materia Común y para toda Ja República en Materia Fe
deral. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman los artrculos 42; 
114, fracción VI; 271, cuarto p6rrafo; 731; 957 o 966; 
y la denominación del Tftu/o Décimo Sexto-Bis; se adi
cionan los ortfculos 185 con un último párrafo; y 517 
con un último pórrafo; y se derogan los ortfcu/os 1/89 a 
1/99 y 515~ último párrafo del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal. 

ARTICULO TERCERO.- Se reformo el ortfculo 73 de lo 
Ley Federal de Protección al Consumidor. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor a los 
90 dfas de su publicaci6n en el Diario Oficio/ de la Fe
deración. 

SEGUNDO. - Las disposiciones contenidas en el presente 
decreto~ no serán aplicables a los contratos de orrendg_ 
miento celebrados con anterioridad a la entrada en vi
gor del mismo. 
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TERCERO. - Los juicios y procedimientos ¡udlcia/es o ad 
ministrativos actualmente en trómite, se seguir6n rigieñ 
do por las disposiciones vigentes con anterioridad a ID 
entrada en vigor del presente decrt:to. (51} 

Por desgracia, las reformas antes señaladas no entran en vigor 

a los noventa dfas de su publicación respecto a la casa habitación, por 

la presión de grupos o asociaciones de inquilinos que logran que el H. 

Congreso de la Unión, en perlado extraordinario de sesiones, en el mes 

de septiembre de 1993, emite un nuevo decreto en relación a las onterio-

res reformas, el que a fa letra se señala: 

"Ante el carócter tutelar para el inquilino que, por diversas rg__ 

zones, se desarrolló en Jos textos legales que regulan lo materia del 

arrendamiento de inmuebles. olgunas organizaciones sociales consideraron 

que las nuevos normas pudiesen dar motivo a la comisión de abusos en 

contra de Jos derechos de los Inquilinos que actualmente tienen suscritos 

contratos de arrendamiento. 

Como lo expresó la iniciativa presldencia/1 los propósitos de eso 

reformo se resumen en la necesidad de fomentar la construcción de vi-

viendo de arrendamiento1 que ha disminuido sensiblemente en deterioro 

de quien lo requiere1• elevar la calidad de la mismo,, que también ha re

trocedido en forma considerable" y crear condiciones favorables para su 

oferta a precios asequibles. 

Es por ello que la presente reformo legislativa tiene como pro

pósito diferir la entrada en vigor de los disposiciones aprobadas para 

quienes son arrendatarios de vivienda" a partir de la prevención origl-
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na/ del ortfcu/o segundo transitorio para que to establecido en sus d/Sp!!., 

siclones no se oplicar6 a los contratos de arrendamiento celebrados con 

anterioridad a la entrada en vigor de las nuevos disposiciones. 

Aslmismo 1 en el articulo tercero transitorio 1 se sei'foló que los 

juicios y procedimientos judiciales o administrativos en tr6mlte1 se se

guirán rigiendo por los disposiciones vigentes con anterior/dad a Ja en

trada en vigor del decreto mencionado. 

A lo luz de la confusión que las disposiciones promutgaáas han 

causado en algunos grupos socla/es1 se precisa un nuevo plazo genérico 

de cinco años para su entrado en vigor,, en el casa de viviendas que se 

encuentren arrendadas al 19 de octubre del presente año. 

As( los disposiciones del decreto en materia inquilinaria publi

cado en el Diario Oficia/ de la Federación de 21 de ;uno de 1993¡ entra

rron en vigor hasta el 19 de octubre de 1998¡ salvo las siguientes excee. 

clones: 

o). - Los Inmuebles que no se encuentren arrendados al 19 de 

octubre de 1993. 

b). - Los inmuebles que se encuentren arrendados en eso fecha 

pero que su uso sea distinto del habltacional, y 

e).- Los inmuebles de nueva construcc/6n, siempre que el aviso 

de terminación sea posterior al 19 de octubre de 1993. 

Como puede apreciarse¡ se dejan a salvo los derechos adquirí-
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dos conforme a Ja Jegisluclón vigente por los arrendatarios de viviendo. 

Por otro porte, en d caso de juicios y procedimientos judiciales 

y administrativos en trómite, o que se inicien antes del 19 de octubre de 

1998, derivados de contratos de arrendamiento de Inmuebles para vivien-

da y sus prórrogas, que no se encuentren en alguna de las tres excep-

clones señaladas para la entrada en vigor del decreto de reformas en 

materia inqui/lnarlo el 19 de octubre del presente año, se regir6n hasta 

su termlnacl6n por los preceptos del Código de Procedimientos Civiles P!!. 

ro el Distrito Federal y de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 

vigente hasta esa fecha. 

DECRETO 

Por-e/ que se modifican los artrcu/os transitorios del 
diverso por el que reforman el Código Civil para el 
Distrito Federal en Materia Común y para toda la Repú 
blica en Materia Federal, el Código de ProccdimientoS 
Civiles del Distrito Federal y Ja Ley Federal de Protec 
clón al Consumidor,, publ/codo en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de julio de 1993. 

AR TIC U LO UNICO. - Se reforman tos artículos transitorios del 

diverso por el que se reforman el Código Civil paro el Distrito Federal 

en materia común y para toda lo República en materia Federal del Código 

de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y la Ley de Protección al 

Consumidor~ publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de ju-

/fo de 1993, para quedar como sigue: 

PRIMERO. - las disposiciones contendias en el presente decreto 

entrarán en vigor iJ/ 19 de octubre de 1998, salvo lo dlsput.~sto por los 
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transitorios siguientes. 

SECUNDO.- las disposiciones del presente decreto se aplicarán 

o partir del 19 de octubre de 1991. únicamente cuando se trate de inmu~ 

bles qut:.•: 

/, - No se encuentren arrendados al 19 de octubre de 7993,· 

11. - Se encuentren arrendados al 19 de octubre de 1993, siem

pre que sean paro uso distinto del habitacional. o 

///. - Su construcción seo nueva. siempre que el aviso de termj_ 

nación seo posterior al 19 de octubre de 1993. 

En este orden de los reformas que se señalan con anterioridad. 

se da uno cuenta como, el presidencialismo ha Jnfllngido con mayor arrg_ 

goncia. en este sexenio, severos daños al de por sf deteriorado poder 

legislativo mexicano, yo que modifica a su antojo las reformas que ema

nan del H. Congreso de lo Unión. 
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CONCL US/ONES 

7. - El Derecho Civil en general, va a proporcionar o Ja ciu

dadanía en general una amplia gama de dereclios, que tratan de: ser igug_ 

litorios para todos, y guardar un ;usto t.'quílibrio ante la sociedad, pro

tegiendo a las personas. sus bhmes y sus derechos. De aquí que la le

gislación civil, al igual que todo t.'/ derecho, va u ofrecer o los indivi

duos una seguridad iurídico que consisll' básicamente en fa protección de 

los derechos de las personas, y que si en algún momt.mto estos derechos 

se ven ofendidos, transgredidos o infroccionados las normas establecen 

un sistema de jurisdicción coercitiva, para que el hecha de que uno pe:., 

no que ha sido infraccionada o le han incumplido alguna norma, éste pu~ 

da solicitar lo Intervención del órgano jurisdiccional y el infractor seo 

sometido a un procedimiento en el que se le oigo y se le venza, para co

ox/onor su voluntad hacia el derecho. 

2. - Lamentablemente en nuestro país, el derecho de propiedad 

no tiene esa alto seguridad jurfdica como en los países industrializados 

especialmente los Estados Unidos de Norteamérlco. Realmente por esto si

tuación, lo propiedad de nuestro país se ve amenazada tonto por el orrt.'!]_ 

damiento, como la expropiación, lo nacionalización, los despojos, etc., y 

si o esto Je aunamos una deficiente administración de ¡usticia, lo cual ni 

siquiera es pronta ni expedita, sino todo lo contrario mucho muy tarda

da. observaremos que la inversión de capitales en nuestro país, antes 

de hacerlo debe de tomar en cuenta muy especialmente que la propiedad 
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est6 un tanto mós cuanto limitado, y esto evidentemente que será un pu!!_ 

to desfavorable para nuestro pafs, al momento de atraer la inversión ex

tranjera a nuestra Nación. 

3. - Desde Jo que fuera Ja declaración de los derechos del 

hombre y del ciudadano hasta con la que se finalizo Ja Revolución Fran

cesa de 1789. se estab/ecfa al derecho de propiedad como un derecho sa

grado totalmente como un espacio del territorio, que tendría que ser re!_ 

petado a toda costa por Jos ciudadanos de aquel momt.•nto, evidentemente 

que esta Idea de un derecho sagrado de propiedad consideramos deberfa 

tenerlo, pero debido a lo que fue lo filosofía socialista y comunista im

puesta por nuc.•stros gobiernos a partir de 1972, ha desvinculado tata/me!!_ 

te Ja iniciativa privada, la ha inhibido, la ha restringido, ha hecho una 

competencia desleal totalmente en el momento en que el gobierno de/ Es

tado, va a convertirse en un Estado empresario con Jos dineros del pue

blo, estableciendo diversas empresas estatales y paruestatales, las cua

les evidentemente está visto que no han funcionado y que solamente son 

centros de corrupción para el compadrazgo y amigos. De ohf, que se ha 

requerido que venzo ese derecho sagrado de propiedad. y tenga que im

primir un poco más de derechos sociales o la legislación para sustituir 

las deficiencias en las que ha incurrido la administración fa que no ha 

permitido que el capital tenga su propio din6mica y no ha fomentado Ja 

iniciativa privada sino al contrario ha fomentado una estructuro socialls

ta que realmente no ha funcionado. 

/¡, - Entre lo que es el derecho de posesión, el usufructo, el 

uso y Ja habitación, existen semejanzas muy especiales, y diferencias tam 
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blén, todas ellos significan tener una posesión de un bil>n ajeno tata/me!!_ 

te, y en cado una de estas figuras, la propiedad no se transfiere lo 

único que se transfiere es el uso. el disfrute, el usufructo, para fa ha

bitación o para Ja explotación de algún lugar. 

Es indispensable, que estos derechos, deban estar protegi

dos por la legislación, pero la legislación también presupone una Idea C2_ 

mo fo es el bien común, el hecho de garantizarle a todos y cada uno de 

los ciudadanos una seguridad ¡urldica,· par lo que también el propietario 

que otorga Ja posesión, el usufructo. uso o la habitación tit:ne que estor 

debidamente protegido razón por la cual, consideramos esta protección, 

debe d6rse/e al propietario que arriendo su inmueble y que se va a con

cretizar en el momento en que termine el contrato o éste se rescinde, o 

de alguna manera se acaba .. para que logre reivindicar rópidamente fa 

propiedad .. y exista una fluidez en el derecho. 

s. - Toda la estructura de derecho. va a intentar guardar 

una cierta dlnómica que deben de respetar las personas, esto es, que la 

legislación a través de las normas .. protege no solamente el derecho. si

no también intenta proteger la din6mica de la acción entre los individuos 

que conforman la sociedad, de ahf. que observamos que un derecho si

no se ocupo puede prescribir y ya no tener ese tipo de derecho. Asf lo 

mismo legislación establece mecanismos para lograr su dinámica. 

Misma fluidez dinámica que nuestro procedimiento civil ha 

perdido totalmente .. realmente es muy criticable la situación en el senti

do de lo tardado que es Ja justicia de México, de hecho dc que se tenga 



que elaborar una demanda y ésta tenga que entrar, ser acordada, luego 

canalizarla hacia una Oficina Central de Nolificadores y Ejecutores, (en 

el Distrito Federal), de ahí hasta el demandado, hace que los litigios 

sean engorronosos y embromas os. y que realmente na se administre la 

;usticia con verdadera humanidad. 

Es indispensable tomar en cuenta que durante el trayecto de 

todo ese papeleo, puedan existir muchas situaciones llamadas #chinacas", 

y retrasan estas circunstancias totalmente el juicio, dos, tres, cuatro, 

cinco, seis, meses y aún no podemos celebrar uno audiencia, un año, 

dos años, tres años y aún no podemos eiecutar una sentencia. Es el mo

mento de estudiar y criticar de nuevo el sistema de administración de ju!_ 

licia, no nada mós en lo que se refiere en materia de arrendamiento, si

no en todos las demós materias. 

6. - Derivado de lo anterior, resulta que en un sistema de 

administración de iustlcia oral en donde el juez esté presente personal

mente y no o través de su secretario de acuerdos, en donde el Juez pu! 

da resolver en una sola audiencia, procedimientos no engorronosos, sino 

que se deje al criterio del iu.tgador, determinar cuanto tiempo ha de pr~ 

longarse el litigio,, es necesario que todas esas excepciones que dilatan 

solamente el procedimiento, sean desahogadas en una sola audiencia. 

Por la que proponemos que nuestro sistema de lmpartlción de 

fuslicia cambie, que sea un Juez quien /leve la audiencia en forma oral, y 

que desde la etapa de la audiencia conciliatoria, reciba pruebas, las 

desahogue y pueda dictar su sentencia en ese momento. Esto daría o la 
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justicia mexicana, la posibilidad de lograr sus objetivos de seguridad ¡u

rldica y también el objetivo Constitucional que significa una garantra del 

individuo el que pueda tener uno justicia pronta y expedita. 

7.- Es evidente que en cuestión de lo desocupación entrega 

de una localidad arrendado, /as cosas son diferentes, se prolongan defL 

nltlvamente por mucho tiempo, se establece el inquilino como si fuese el 

propietario quien lo quiere despojar, naturalmente esto no debe ser as(, 

y adem6s hay que crearle una conciencia al inquilino, de que por el di

nero que estó pagando solamente va a tener el uso y disfrute de la loe~ 

lldad pero /amós va a tener ta propiedad del mismo. Esto lo decimos por

que en Jos colonias como la Guerrero, More/os. y varias colonias del Ce!! 

tro en el Distrito Federal. se han organizado asociaciones de inquilinos. 

que en forma clandestina y por dcmós delictuosa, se oponen y se resis

ten a la ejecución de sentencias civiles en especial de arrendamiento. y 

esto no solamente significo uno violación o la seguridad jurtdica sino ta!!.?. 

bién para la sociedad y una amenazo grave para Ja administración de iu! 

ticia la cual no va o encontrar su eficacia. 

8.- Desde Jo que es el contrato de arrendamiento, se puede 

afinar lo que son los derechos del uno y del otro. para hacer Jos total

mente equiparables, igualitarios. que igual uno que otro tengan más de

rechos que Jos de la mismo ley le pueda conferir en un momento determj_ 

nodo, de tal forma que esas cláusulas leoninas. como Jos penas económi

cas. y las desproporciones que existen entre el pago de rentas congela

das y Jos mejoras en lo localidad arrendada, tengan una coordinación. un 

arreglo o través del cual, se puede establecer suficientemente Ja seguri-
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dad juri'dica. 

9. - ConsldP.ramas que el problema mós grave que presenta el 

contrato de arrendamiento, es la versatilidad de la desocupación. entre

ga, muchas de fas veces el lnquUino prefiere estar pagando los servicios 

de un abogado. que solamente va a dilatar el procedimiento pero lo va a 

dilatar por tres, cuatro o cinco años. cuando dicho profeslonista es hó

bil. En tal forma que es menester que el derecho penal. atiendo esto pr~ 

blemótlca, y pueda darle al arrendador, ta seguridad de recuperar en un 

tiempo determinado la localidad arrendada cuando el contrato ya esté ter. 

minado. 

10. - Proponemos que el derecho penol establezca un delito 

de equiparación en despojo en los siguientes términos: Uno vez termina

do contextuo/mente un contrato de orrendomlento 1 el arrendatario dispo!l 

dró de tres meses de gracia sin pago de rentas poro desocupar la loca

lidad arrendada; se equiparará por el delito de despojo a aquella perso

na o personas que pasados los tres meses onteriores 1 no abandonen lo 

localidad arrendada1 dentro de los tres meses posteriores al término ci

tado en el pórrafo anterior; siendo que si al sexto mes aún no han des

ocupado la localidad1 se integraró el cuerpo del delito 1 y subslstiró la 

obligación del pago de renta por los seis meses ocupados. Este delito se 

castigoró con pena ••• 

11. - Tal vez seo muy dróstica la propuesto1 pero es necesa

ria1 en el sentido de que aquélla persona que invierte en un edificio pa

ra rentas, también tiene frente a terceros sus obligaciones; al igual que 

su arrcmdatario, ambos se obligan, y tienen derechos y obligaciones re-
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ciprocas, y pactando en un momento determinado Ja desocupación entrego 

de Ja localidad arrendada, esto simple y sencillamente tiene que ser as(, 

tiene que ser como el contrato lo dice. se entregar6 la localidad en el 

momento que se determinó en Jo clóusula correspondiente, pero no pasa 

eso, el inquilino trata de quedarse por mós tiempo utilizando los servi

cios de un abogado que va a retrazar el juicio, iniciando con demandar 

una prórroga de dos 01'los mós si es contrato de habitación, y Juego te

ner un litigio de aproximadamente de dos a cinco años, /o que se traduce 

en exceso la entrego de la localidad arrendada, sin voluntad del orrendg_ 

dar, el arrendatario podr6 seguir gozando y usando la localidad arrenda

do. 

Consideramos que es tiempo de que se equilibre lo balanza; 

y el derecho social pueda ya también proteger al arrendador; en virtud 

de que yo hay un exceso de derecho hacia el Inquilino; que dislocan CO!!!, 

pletomente el contrato de arrendamiento bilateral. y per¡udican a la seg!! 

ridad /urfdica y a Ja iniciativo privada. 

72. - Lamentablemente las nuevos reformas del que se publi

caron en el Diario Oficial de la Federación de 2' de julio de 1993, na P2 

dr6n solucionar el que el arrendador al terminar el contrato de arrenda

miento o el vencimiento del mismo, pueda disponer libremente del inmue

ble de su propiedad, yo que de todas formas tendró que erogar gastos 

en el juicio que tramite para desalojar al inquilino, odemós; tendr6 que 

enfrentarse a la oposición de las asociaciones o grupos de Inquilinos que 

se localizan en el Distrito Federal y 6rca metropolitana. quienes apoyan 

al arrendatario para que no sea lanzada. 
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Resulta evidente que por desgracia hay que crear en los 

personas que rentan algún inmueble,, dada lo naturaleza d1..·J orrendamic!]_ 

to,, que al vencimiento de su contrato deberón desocupar la localidad que 

tienen en arrendamiento de una forma voluntaria y de no hacerlo asf se 

procederó a realizar lo que se propone en la exposición de lo presente 

tesis,, en relación o que la legislación penal debcró tomar esta situación 

como un despoio al arrendador. 
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